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Rad: 2020-00087. 

Señora Juez: Paso a su despacho la presente acción de tutela instaurada por la señora NADIA LUZ 

MARTINEZ PEDROZA, quien actúa en nombre propio, contra la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, representada por el Doctor FRIDOLE BELLEN DUQUE, o quien haga sus 

veces al momento de la notificación, y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENSTAR 

FAMILIAR, representado por la Doctora LINA MARÍA ARBELÁEZ, o por quien haga sus veces 

al momento de la notificación. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, Mayo 27 del 2020. 

 

 

 

CARLOS FREYLE CAICEDO 

Secretario. 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, Mayo 

Veintisiete (27) del Año Dos Mil Veinte (2020)-.  

 

La señora NADIA LUZ MARTINEZ PEDROZA, quien actúa en nombre propio, solicita a éste 

Despacho protección Constitucional con fundamento en la Acción de Tutela, consagrada en el 

artículo 86 de la Constitución Nacional, reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, razón por la 

cual el Juzgado procede a resolver previas las siguientes, 

 

 

C O N S I D E R ACIONES: 

 

 

El  objeto del mecanismo constitucional de la Acción de Tutela, es que de conformidad con el 

artículo 86 de nuestra Carta de Derechos, toda persona tendrá acción para reclamar ante los jueces, 

en todo momento y lugar mediante un procedimiento preferente y sumario por si mismo o por 

quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión 

de cualquier  autoridad pública o de los particulares. 

 

En el caso que nos ocupa, la señora NADIA LUZ MARTINEZ PEDROZA, quien actúa en 

nombre propio, interpone acción de tutela, a fin de que se le protejan los derechos 

fundamentales al Debido Proceso, Seguridad Jurídica, Legitima Confianza, Igualdad de 

Mérito, Acceso a los Cargos Públicos, y Estabilidad Laboral Reforzada, presuntamente 

vulnerados por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, representada  por el 

Doctor FRIDOLE BELLEN DUQUE, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación, y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENSTAR FAMILIAR, representado 

por la Doctora LINA MARÍA ARBELÁEZ, o  por quien haga sus veces al momento de la 

notificación. Igualmente, el escrito contentivo de la Acción Constitucional citada, 

contempla la solicitud de una Medida Provisional, consistente en ordenar a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, congelar la lista de elegibles en la que hace parte la 

accionante Resolución No. CNSC 20182230052865 del 22 Mayo de 2018, hasta que se 
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provean las etapas procesales y recursos de esta Acción Constitucional, o la ejecución de 

las órdenes judiciales que de la misma se desprendan. 

 

En relación con las Medidas Provisionales dentro de la Acción de Tutela, es conveniente señalar 

que éstas proceden cuando el juez tenga la plena convicción de que son absolutamente necesarias 

y urgentes para proteger el derecho o derechos invocados, debido a la inminencia de un perjuicio 

irremediable.  

 

Precisando sobre la pertinencia de las medidas provisionales en el trámite del amparo, la Corte 

Constitucional en Auto A-258 del 2013, de fecha 12 de Noviembre del 2013, señaló: 

 

“La Corte Constitucional ha precisado que procede el decreto de medidas provisionales frente a las 

siguientes hipótesis: (i) cuando éstas resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el 

derecho fundamental se concrete en una vulneración o; (ii) cuando, constatada la ocurrencia de 

una violación, sea imperioso precaver su agravación”. 

 

Aplicando los lineamientos jurisprudenciales estudiados, se observa que en el caso de la cursante 

acción de tutela, de los hechos relatados y de las pruebas adjuntadas no se deduce de manera 

certera e inmediata que la medida pedida sea adecuada para proteger los derechos cuyo 

restablecimiento se impetra, ni mucho menos que sea capaz de urgir la decisión que se llegara a 

tomar; razones por las que no se accederá a la medida decretada, entendiéndose que como lo ha 

señalado nuestro máximo Tribunal Constitucional,  dicha negación no implica un prejuzgamiento 

o el sentido de la decisión que se llegará a tomar.  

 

Así mismo, se observa que la parte Accionante, pidió que para efectos de prevenir eventuales 

nulidades, se vincule al trámite tutelar en grado de terceros con interés legítimo, a los aspirantes 

al cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044 GRADO 11, que se 

encuentran en la Lista de Elegibles vigente de la (resolución No. CNSC 20182230052865 del 

22/05/2018), convocatoria N°433 de 2016. De igual manera vincular a todas las personas que 

ocupan las vacantes definitivas de Profesional Universitario Código 2044 grado 11 creados en 

virtud del Decreto N° 1479 de 2017, o equivalentes y todas aquellas personas que ocupan los 

cargos que habiendo sido ofertados en la convocatoria N° 433 de 2016, hayan sido declarados en 

vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el 

artículo 41 de la Ley 909 de 2004, así como también a aquellas personas que ocupan tales cargos 

declarados desiertos mediante la Resolución N° CNSC- 20182230162005 del 4 de Diciembre de 

2018, de igual manera a aquellas personas que ocupan cargos de Profesional Universitarios código 

2044 grado 11 o equivalentes, bajo la modalidad de encargo o provisionalidad que no fueron 

ofertados por la convocatoria N° 433 de 2016, y que con posterioridad al 5 de Septiembre de 2016, 

fueron declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales de retiro del servicio 

consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004; por lo que se ordenará al INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, suministre al despacho los listados con los 

nombres e identificación de estas personas aportando sus direcciones de correo electrónico, para 

efectos de que puedan ser notificadas y se les garantice su derecho de defensa y contradicción, en 

virtud de que pueden resultar lesionados con el mecanismo constitucional. También se ordenará 

vincular al Ministerio Público a través de la Procuradora Delegada en materia Laboral, Doctora   

BEATRIZ RUGELES GONZALEZ.  
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Por lo anterior, reunidos como se encuentran los requisitos legales establecidos en el artículo 14 

del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Acción de Tutela presentada por la señora  NADIA LUZ 

MARTINEZ PEDROZA, quien actúa en nombre propio, contra la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL, representada  por el Doctor FRIDOLE BELLEN DUQUE o quien 

haga sus veces al momento de la notificación, y el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENSTAR FAMILIAR, representado por la Doctora LINA MARÍA ARBELÁEZ, o  por 

quien haga sus veces al momento de la notificación, por la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales al Debido Proceso, Seguridad Jurídica, Legitima Confianza, Igualdad de Mérito, 

Acceso a los Cargos Públicos, Estabilidad Laboral Reforzada, consagrados en la Constitución 

Nacional. 

  

SEGUNDO: Correr traslado de la acción de tutela a las entidades accionadas para que se 

pronuncien bajo la gravedad del juramento sobre los hechos materia de la tutela, concediéndole 

para tales efectos un término de tres (3) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, haciéndoles saber que en caso de guardar silencio durante el termino de traslado se 

dará aplicación a lo contemplado en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Negar la medida provisional solicitada por la parte actora, de conformidad con lo 

expresado en la parte considerativa. 

 

CUARTO: Notifíquese a la accionante NADIA LUZ MARTINEZ PEDROZA, quien actúa en 

nombre propio, mediante correo electrónico o por el medio más expedito posible, de acuerdo 

con lo establecido en el Articulo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

QUIINTO: Ordenar al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, suministre 

a este Despacho Judicial, en el término de la distancia, los listados con los nombres e 

identificación de a los aspirantes al cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

CÓDIGO 2044 GRADO 11, que se encuentran en la Lista de Elegibles vigente de la 

(resolución No. CNSC 20182230052865 del 22/05/2018), convocatoria N°433 de 2016. De 

igual manera los de todas las personas que ocupan las vacantes definitivas de Profesional 

Universitario Código 2044 grado 11 creados en virtud del Decreto N° 1479 de 2017, o 

equivalentes y todas aquellas personas que ocupan los cargos que habiendo sido ofertados en 

la convocatoria N° 433 de 2016, hayan sido declarados en vacancia definitiva en virtud de 

alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 

2004, así como también a aquellas personas que ocupan tales cargos declarados desiertos 

mediante la Resolución N° CNSC- 20182230162005 del 4 de Diciembre de 2018, de igual 

manera a aquellas personas que ocupan cargos de Profesional Universitarios código 2044 

grado 11 o equivalentes, bajo la modalidad de encargo o provisionalidad que no fueron 

ofertados por la convocatoria N° 433 de 2016, y que con posterioridad al 5 de Septiembre de 

2016, fueron declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales de retiro 

del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004; aportando sus direcciones de 

correo electrónico, para efectos de que puedan ser notificadas y se les garantice su derecho de 

defensa y contradicción, en virtud de que pueden resultar lesionados con el mecanismo 
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constitucional impetrado. Ordénese también vincular al MINISTERIO PÚBLICO a través de la 

procuradora delegada en materia laboral, DOCTORA BEATRIZ RUGELES.  

 

SEXTO: Librar los correos y oficios de rigor. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

CATALINA RAMÍREZ VILLANUEVA. 
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Fundación, 26 de Mayo de 2020 
 
 
Juez 

DE CIRCUITO CON FUNCIONES CONSTITUCIONALES 

Oficina de reparto. 

E.  S.  D. 

 
Ref.:    ACCIÓN DE TUTELA,  artículo 86 de la Constitución y  Decreto 2591 de 1991. 
 

ACCIONANTE: NADIA LUZ MARTINEZ PEDROZA 
 

ACCIONADOS: Comisión Nacional de Servicio Civil, en adelante CNSC 
  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en adelante  ICBF 

 
Cordial y respetuoso saludo, 
 

Con el debido respeto,  elevo ante el Juez Constitucional acción de tutela en contra 

las accionadas, CNCS representada  por el Doctor FRIDOLE BELLEN DUQUE o quien haga sus 

veces, y en contra del ICBF representada por la DOCTORA LINA MARÍA ARBELÁEZ o quien 

haga sus veces, para solicitar amparo a mis  derechos fundamentales de: debido proceso, 

seguridad Jurídica, legitima confianza, igualdad en mérito, el acceso a los cargos públicos, 

estabilidad laboral reforzada o afines que el Juez Constitucional establezca amparar acorde 

al sustento factico. Derechos que considero vulnerados a cuenta y  cargo de las Accionadas 

(CNSC – ICBF). En consecuencia se ordene en derecho la procedente protección, 

restablecimiento y disfrute de los mismos.    

 
MEDIDA PROVICIONAL 

 
PERTINENCIA: Como consecuencia de ser ADMITIDA la presente Acción Constitucional y el 

inminente vencimiento  (06 de Junio de 2020) de la lista de elegibles que me faculta el 

legítimo interés en la causa por activa, como también demuestra el PERJUICIO de la pedida 

inminente de mis conculcados derechos,  se ORDENE: a la CNSC  congelar la lista de elegibles 

en la que hace parte la suscrita (resolución No. CNSC 20182230052865 del 22/05/2018) 

hasta y en tanto se provean las etapas procesales y recursos de esta Acción Constitucional, 

o la ejecución de las órdenes judiciales que de la misma se desprendan. 



PRETENDO: 
 
1.- Me sean concedidos en tutela los derechos Constitucionales fundamentales al: debido 

proceso, seguridad Jurídica, legitima confianza, igualdad en juicio y mérito, el acceso a los 

cargos públicos, estabilidad laboral reforzada y, o los afines que el Juez Constitucional 

establezca amparar acorde al sustento factico, en procura de eliminar el inminente 

perjuicio. 

1.1.- EL PERJUICIO,  vencimiento de la lista de elegibles, y el NO nombramiento en 

periodo de prueba, para acceder a la Carrea administrativa. 

1.2.- PROCEDENCIA: vacancias definitivas hay, ello se constata en la página web    del 

ICBF, LING (PLAN DE VACANCIAS DEFINITIVAS 2019 – 2020),  además, La CNSC ya 

planea el concurso en su LING nuevas convocatorias (LA CONVOCATORIA 2020 ICBF), 

véase página web CNSC próximas convocatorias. 

 

 
2.- Se le ordene a las Accionadas (CNSC – ICBF) por disposición del Orden Legal 

preestablecido, considerado por la Constitución como seguridad jurídica  donde radica para 

el estado y la administración de justicia el motor del debido proceso  y para los ciudadanos, 

administrados o partes  la consecuente confianza legítima, implementar con efecto 

retroactivo (a 27 de Junio de 2019) el artículo 7° de la Ley 1960 de 2019. En consecuencia 

dar aplicación (ejecutar), de manera inmediata y con el mismo efecto el artículo 6º de la 

precitada ley haciendo efectivo su disfrute para la suscrita como lo ordenó el legislador. 

 

 
3.- Como consecuencia de conceder la petición del numeral 2do. Se ordene a la CNSC 

INAPLICAR el criterio unificado “Uso de Lista de Elegibles en el Contexto de la Ley 1960 

del 27 de junio de 2019” expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil el 16 de Enero 

de 2020, (por ser entre otras,  causa que lesiona  los derechos fundamentales alegados por 

la suscrita), que materializa el agravio infringido y el respectivo perjuicio. 

 

3. 1.- PERTINENCIA: Tal como lo evidencio y expuso el Despacho de lo contencioso 

administrativo, del Honorable Tribunal del Valle del cauca un CRITERIO de menor jerarquía 

no puede sustituir, modificar o interpretar de manera caprichosa lo ordenado por la ley 

mucho menos imponer condicionamientos que NO fueron advertidos por el legislador, 

(Sentencia de segunda instancia, a tutela interpuesta por JESSICA LORENA REYES 

CONTRERAS, bajo el número de Radicación 2019-00234  contra Accionadas (CNSC – ICBF), 

numeral 7.7.4. Análisis del caso en concreto). 



4.- En consecuencia conceder los numerales 2do, y 3ro., dar efecto inter cuminis a la lista 

de elegibles vigente y Se ordene a las Accionadas (CNSC – ICBF)  que de manea reciproca 

en un término no superior a los diez días hábiles a la notificación de la decisión,  adelanten 

las acciones legales, jurídicas, administrativas y fiscales para que haciendo uso de la  lista 

de elegibles vigente de la convocatoria 433 ICBF que incluye a la suscrita, en el segundo 

lugar, (luego de recompuesta la misma), (resolución No. CNSC 20182230052865 del 

22/05/2018). Efectué y finiqute la AUDIENCIA PUBLICA de escogencia de vacante si a ello 

hubiere lugar, dentro de la oferta Nacional que incluye los cargos creados con el decreto 

1479 de 2017, los que fueron declarados en concurso desierto que se encuentra en vacancia 

definitiva, o provista en provisionalidad y encargo desde el 05 de Septiembre de 2016, o 

para un cargo IGUAL o EQUIVALENTE al de PROFESIONAL UNIVERSITARIO código 2044 

GRADO 11, respetando en estricto sentido el orden al mérito o los derechos adquiridos de 

los legalmente llamados a constituir la audiencia. 

 

4.1.- SALVEDAD, PERTINENCIA: Se le ordene a las Accionadas (CNSC – ICBF) por 

disposición del Orden Legal preestablecido, considerado por la Constitución como 

seguridad jurídica  donde radica para el estado y la administración de justicia el motor del 

debido proceso  y para los ciudadanos, administrados o partes  la consecuente confianza 

legítima, implementar con efecto retroactivo (a 27 de Junio de 2019) el artículo 2° de la Ley 

1960 de 2019. En consecuencia dar aplicación (ejecutar), de manera inmediata y con el 

mismo efecto el artículo 2do., de la precitada ley haciendo efectivo su disfrute para los 

terceros con interés legítimo como lo ordenó el legislador, incluso para aquellos que 

tengan un mejor derecho, lo hagan evidente y se les otorgue administrativa o 

judicialmente. 

4.2.- DE LA SALVEDAD,  el error propio en el cumplimento del deber  por  parte  de 

las Accionadas (CNSC – ICBF), no es OBISE para dar al traste con la presente Acción 

Constitucional. No obstante el PARAGRAFO del art. 2 de la le 1960 es claro que la 

CNSC, debía implementar el procedimiento para viabilizar el concurso de ascenso. 

Si ello NO FUE REALIZADO, no permite alegato de contracción legal. 

 

5.- Con un término no suprior a los cinco días hábiles de celebrada la AUDIENCIA para la 

escogencia del cargo de que habla el numeral 4to. La entidad nominadora ICBF deberá 

expedir el ACTO ADMINISTTRATIVO de nombramiento en periodo de prueba el que podrá  

contar para su inicio  de un tiempo no superior a los 30 días calendario.  

 

5. 1.- PROCEDENCIA: según el orden constitucional, los cargos de carrera se 
proveerán de manera preponderante mediante concurso de méritos. 
5. 2.-  PROCEDENCIA – MARCO LEGAL, Un oren preestablecido. 



VINCULACION: 
A efectos de precaver eventuales nulidades, se le solicita respetuosamente al Juez 

de conocimiento vincular al presente trámite tutelar en grado de terceros con interés 

legítimo a los aspirantes al cargo denominado Profesional Universitario Código 2044 grado 

11 que se encuentran en la lista de elegibles  vigente de la (resolución No. CNSC 

20182230052865 del 22/05/2018),  convocatoria N°433 de 2016.  

De igual manera vincular a todas  las personas que ocupan las vacantes definitivas 

de Profesional Universitario Código 2044 grado 11 creados en virtud del Decreto N° 1479 

de 2017,  o EQUIVALENTES y todas aquellas personas que ocupan los cargos que habiendo 

sido ofertados en la convocatoria N° 433 de 2016 hayan sido declarados en vacancia 

definitiva en virtud de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 

41 de la Ley 909 de 2004, así como también a aquellas personas que ocupan tales cargos 

declarados desiertos mediante la Resolución N° CNSC- 20182230162005 del 04 de 

diciembre de 2018, de igual manera a aquellas personas que ocupan cargos de Profesional 

Universitarios código 2044 grado 11   o EQUIVALENTES bajo la modalidad de encargo o 

provisionalidad que no fueron ofertados por la convocatoria N° 433 de 2016 y que posterior 

al 05 de septiembre de 2016 fueron declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna 

de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004; 

para lo cual se deberá oficiar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para que 

suministre al juzgado de conocimiento los listados con los nombres e identificación de estas 

personas aportando sus direcciones de correo electrónico a efecto de que puedan ser 

notificadas de la presente actuación, para que de esa manera se le pueda garantizar su 

derecho de defensa y contradicción, toda vez que las resultas del fallo de tutela que emita 

en razón de este proceso pueden afectar sus derechos de carácter laboral.  Igualmente para 

protección y desarrollo procesal se solicitara vincular a los terceros QUE SE CREAN con 

interés legítimo,  derechos adquiridos, mejores derechos  y mejor  mérito, para que lo 

hagan evidente y se les otorgue administrativa o judicialmente. Finalmente,  al MINISTERIO 

PUBLICO. ---- ORDÉNESE, la publicación en la página web de las accionadas. 

 

RESEÑA PERSONAL 

Es mi condición, la de jefe del hogar  ya hace algún tiempo, cabeza de familia ya que soy la 

única del núcleo familiar que desempeña una actividad laboral, no obstante la 

incertidumbre siempre es una constante, y más con personas a cargo  como mi esposo 

Harold José Gravini Escorcia identificado con cédula No 8.770.620 y mis hermanos de la 

tercera edad José Vicente y Cleofe Martínez Pedroza (Desplazados de la Violencia) junto a 

mi sobrino Elías David Vizcaíno Martínez Pedroza. Sin duda algo intrascendental para el 

Constitucional sin embargo, es definitivo y vital para mi expectativa de entrar por la vía del   

mérito, a la formalización laboral que significa la carrera administrativa. 



 NADIA LUZ MARTINEZ PEDROZA,  -----  Ha hecho escuela en el ICBF como:  

TRABAJADORA SOCIAL EN PROCESOS MISIONALES DE PROTECCION  

(DEFENSORIA DE FAMILIA)  Y otras funciones  asignadas,  coordinadora durante 10 años  

  

Como contratista Trabajadora Social de la Defensoría de Familia: 

Año 2010: contratista como Trabajadora Social de la Defensoría de Familia: Ingreso al 
ICBF el 27 de enero de 2010 con dos adiciones durante esa vigencia y culminado contrato 
el 23 de diciembre de ese mismo año. 

2011: contratista  como Trabajadora Social de la Defensoría de Familia: ingreso al ICBF 
14 de enero de 2011 con dos adiciones al contrato y finalizado 28 de diciembre de 2011. 

2012: contratista: como Trabajadora Social de la Defensoría de Familia: ingreso al ICBF 
25 de enero de 2012 con una adición y finalizado el día 30 de diciembre 

2013: contratista: como Trabajadora Social de la Defensoría de Familia: ingreso al ICBF 
25 de enero de 2013 con una adición y finalizado el día 30 de diciembre 

2014: contratista: como Trabajadora Social de la Defensoría de Familia: ingreso al 
ICBF  09 de enero de 2014 con una adición y finalizado el día 31 de diciembre   

2015: Nombrada mediante resolución 0225 del 21 de enero 2015 Como profesional 
universitario 2044 grado 3 de la planta temporal del ICBF (funciones de Trabajadora 
Social en la Defensoría de familia). 

2016: Nombrada mediante resolución 0225 del 21 enero de 2015 Como profesional 
universitario 2044 grado 3 de la planta temporal del ICBF  (funciones de Trabajadora 
Social en la Defensoría de familia). 

2017: contratista: como Trabajadora Social de la Defensoría de Familia: ingreso al 
ICBF   de enero de 2017 y finalizado el día 30 de agosto de 2017. 

2017:   Nombrada mediante resolución del 07 de septiembre de 2017 Como profesional 
universitario 2044 grado 7 de la planta Global del ICBF (funciones de Trabajadora Social 
en la Defensoría de familia). 

2018: Nombrada mediante resolución del 07 de septiembre de 2017 Como profesional 
universitario 2044 grado 7 de la planta Global del ICBF (funciones de Trabajadora Social 
en la Defensoría de familia). 

2019: Nombrada mediante resolución del 07 de septiembre de 2017 Como profesional 
universitario 2044 grado 7 de la planta Global del ICBF (funciones de Trabajadora Social 
en la Defensoría de familia). 

2020: Nombrada mediante resolución del 07 de septiembre de 2017 Como profesional 
universitario 2044 grado 7 de la planta Global del ICBF (funciones de Trabajadora Social 
en la Defensoría de familia). Hasta la fecha. 



HECHOS: 
 
1.- Mediante Acuerdo Nº 20161000001376 del 05 de septiembre de 2016, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, convocó a Concurso Abierto de Méritos para proveer 
definitivamente todos los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la Planta de Personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a 
través de la Convocatoria N° 433 de 2016. 

 
2. La convocatoria N° 433 de 2016 - Acuerdo Nº 20161000001376 tuvo (tiempo pasado), 
como fundamento legal entre otros, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004.  
 
3.  Dentro de los términos establecidos en la convocatoria N° 433 de 2016, previo 
cumplimiento de los requisitos me inscribí  como aspirante al cargo de Profesional 
Universitario Código 2044 grado 11, identificado con número de Oferta Pública de Empleo 
de Carrera – OPEC - Nº 39550 
  

3. 1.- Número OPEC: 39550 

Nivel: Profesional Denominación: PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Grado: 11 Código: 2044 Asignación Salarial: $ 2,606,154 

 
Propósito 
Adelantar acciones propias de su profesión según lo requiera el servicio, de acuerdo a 
la normatividad vigente y a los lineamientos trazados por la Dirección General, con el fin 
de contribuir al logro de los propósitos y el cumplimiento de la misión institucional. 

 
Funciones 

 1. Apoyar el buen funcionamiento del Centro Zonal dentro del marco de las normas y de 
los lineamientos de los niveles nacional y regional. 

 2. Efectuar el seguimiento a los operadores de los programas del ICBF, teniendo en 
cuenta los lineamientos y procedimientos establecidos. 

 3. Brindar asistencia técnica a la ejecución de los programas de protección integral, 
primera infancia, niñez, adolescencia, familias y comunidades y nutricionales en los 
municipios del área de influencia. 

 4. Emitir los informes pertinentes, soporte en las audiencias y demás instancias 
requeridas para la definición de medidas del adolescente. 

 5. Ejecutar actividades relacionadas con los planes operativos de atención a la población 
víctima del conflicto armado interno. 

 6. Ejecutar actividades que permitan una correcta articulación del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar en el nivel territorial. 

 7. Desarrollar las actividades de atención a los usuarios de acuerdo a los lineamientos 
técnicos, procesos y procedimientos de prestación del servicio al ciudadano. 

 8. Efectuar seguimiento a nivel municipal, de la programación de metas sociales y 
asignación de los recursos financieros para la operación de los programas que 
desarrolla el ICBF y hacer monitoreo a la ejecución de los mismos. 

 9. Ejecutar y monitorear el sistema de focalización de los programas de del ICBF en el 
área de su jurisdicción. 

https://www.cnsc.gov.co/OPEC/OPEC_ICBF/OPEC_Convocatoria_433_de_2016_ICBF.html#collapse_39550_0
https://www.cnsc.gov.co/OPEC/OPEC_ICBF/OPEC_Convocatoria_433_de_2016_ICBF.html#collapse_39550_0
https://www.cnsc.gov.co/OPEC/OPEC_ICBF/OPEC_Convocatoria_433_de_2016_ICBF.html#collapse_39550_0
https://www.cnsc.gov.co/OPEC/OPEC_ICBF/OPEC_Convocatoria_433_de_2016_ICBF.html#collapse_39550_0


 10. Colaborar con la elaboración de estudios y análisis para determinar las 
problemáticas de la niñez, familias y comunidades teniendo en cuenta la población 
objetivo del ICBF y el enfoque diferencial, en los municipios de jurisdicción del Centro 
Zonal. 

 11. Solicitar a las entidades Municipales del Sector Salud, que presten las acciones de 
salud y nutrición para los beneficiarios de los servicios ICBF. 

 12. Evaluar el entorno familiar de origen del adolescente teniendo en cuenta la 
corresponsabilidad en la garantía de sus derechos y protección integral, y proponer 
acciones de prevención según factores de riesgo y realizar la valoración profesional. 

 13. FUNCIONES SIGE: Implementar y monitorear el modelo de planeación y gestión de 
la entidad de acuerdo con las metodologías, procedimientos y normativa vigente. 
Gestionar los riesgos en los procesos que son de su competencia. Contribuir a la mejora 
continua optimizando la calidad en los procesos que son de su competencia. 
FUNCIONES GENERALES: Participar en la formulación del plan de acción de la 
dependencia, de acuerdo con procedimientos establecidos y teniendo en cuenta metas 
y políticas institucionales. Atender las peticiones y consultas técnicas relacionadas con 
los asuntos de su competencia. Rendir Informes a sus Jefes Inmediatos y a otras 
instancias de la entidad, de acuerdo con lineamientos establecidos. Las demás 
funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que tengan relación directa 
con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

 

 REQUISITOS. 

Los CUMPLO, por algo estoy en LISTA DE ELEGIBLES “VIGENTE” 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Es de anotar que el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 11, es la mayor 
escala en el cargo de PROFESIONAL, por lo que puedo igualmente ocupar una 
vacante de menor grado que se acondicione a lo expresado sobre equivalencias. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

(Decreto 1227 de 2005, art. 89 modificado por el art. 1 del Decreto 1746 de 2006). 

“ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es equivalente a 

otro cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan 

requisitos de estudio, experiencia y laborales iguales o similares y tengan una asignación 

básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos 

grados siguientes dela respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la 

misma nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique 

nomenclatura diferente. (Decreto 1227 de 2005, art. 89 modificado por el art. 1 del Decreto 

1746 de 2006). 
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4.  Estando en trámite el concurso abierto de méritos de la convocatoria N° 433 de 2016 el 

Presidente de la Republica, mediante Decreto N°1479 del 04 de septiembre de 2017 

dispuso suprimir los empleos de carácter temporal creados mediante el Decreto N°2138 de 

2016 y modificó la planta de personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar. 

 

4. 1.-  Mediante el Decreto N°1479 del 04 de septiembre de 2017, artículo 2°, se 

crearon entre otros,  (208) cargos de Profesional Universitario Código 2044 Grado 11, trece 

(377) cargos de Profesional Universitario Código 2044 grado 09, (628) cargos de Profesional 

Universitario Código 2044 grado 08, (3028) cargos de Profesional Universitario Código 2044 

grado 7 y  (373) cargos de Profesional Universitario Código 2044 grado 01 los cuales no 

fueron ofertados al momento de la apertura de la convocatoria N° 433 de 2016 

debido a que en ese momento eran inexistentes como empleos de carácter 

permanente  CARGOS QUE ANDAN COMO RUEDA SUELTA, además dicha convocatoria 

estaba regida por la Ley 909 de 2004 en su concepción original, la cual en el numeral 4° del 

artículo 31 establecía: 

 

“Artículo 31. Etapas del proceso de selección o concurso. (…) – (tiempo pasado) 

“4. Listas de elegibles.  
Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista 
de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.” 
* Existe consonancia con lo expuesto a numeral 2do. --- (tiempo pasado) 
 
NO OBSTANTE, ese Art. 31 cambió con la ley 1960 de 2019 a la que en principio de 
Favorabilidad me acojo por la presente acción.  
 
PROCEDENCIA, --- EL CAMBIO. La nueva disposición a partir del 27 de Junio de 2019 
es en s texto:     ---- (el hoy, tiempo presente) 
 
“… Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito 
la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto 
orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las 
vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad…” 
 
 



---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Esa es la esencia jurídica para la PROCEDENCIA de mi Acción Constitucional, claro existe 
un escoyo, barrera, impedimento (principal) que detiene el uso de la lista de elegibles y mi 
inminente nombramiento en periodo de prueba llamado CRITERIO UNIFICADO del 12 de 
Enero de 2020 el cual solicito se INAPLIQUE, por contener el mismo vicio de forma por el 
que fue descalificado (inconstitucional) por el HONORABLE TRIBUNAL DEL VALLE DEL 
CAUCA, en su Jurisdicción Contenciosa Administrativa EL CRITERIO UNIFICADO del 1 de 
agosto de 2019. 

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

5.- Ahora bien, estoy en lista de elegibles vigente (no por mucho tiempo pero, vigente), hay 
una ley 1960/2019, con vigencia desde el 27 de Junio de 2019 que me OFRECE MAS 
VACANTES para ingresar a la carrera administrativa “SUERTE”, y  la misma CONSTITUCION 
ordena asignarlas vía merito, pero me atraviesan un CRITERIO UNIFICADO viciado de forma, 
semejante al que ya la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa se pronunció como 

inconstitucional.         Ese es el punto. 
 

5. 1.- están las vacantes definitivas, que se están entregando a dedo en 
provisionalidad y encargo, (gracias a un CRITERIO UNIFICADO que no recoge el espíritu de 
la ley), está la orden Constitucional para que los cargos de carrera administrativa sean 
asignados vía merito, y esta la nueva ley que me cobija ya que no poseo una situación 
consolidada porque para los que estamos en lista de elegibles  el concurso es solo una 

expectativa, que por cosas de Dios, a mí se me mejoro, pasando de ser expectativa antes 

de la nueva ley (1960/2019) a ser UN DERECHO ADQUIRIDO desde el 27 de Junio de 2019. 
Derecho que dicho sea de paso, no es por si solo garantía del seguro nombramiento en 
periodo de prueba como lo piensan algunos, si no que toca exponerlo, alegarlo, y probarlo 
para que administrativa o judicialmente sea otorgado como en el caso presente.   

 
5. 2.- PROCEDENCIA, ACLARACION, ULTIMO PARRAFO, De mi presentación se 

extracta que soy la jefe del núcleo familiar a la vez que ACTUALMENTE me encuentro 
vinculada al ICBF y que con respecto a la CNSC, no tengo pleito ni resolución de conflicto 
Judicial pendiente, muy al contrario a ellas expreso mi agradecimiento, a la primera por la 
participación laboral que me brinda y a la segunda por el acceso al DERECHO que hoy gracias 
a la convocatoria presumo poseer. 

 
 Lo anterior para fijar ante el Constitucional, que POSEO TRABAJO y puede decirse 

que de Calidad, por lo tanto la Acción Constitucional no la dirijo al acceso al trabajo 
si no propiamente hacia la ESTABILIDAD LABORAL y los beneficios que ella me 
traerían por la condición especial que poseo (jefe de núcleo familiar). 
 



 Ahora bien, también soy conocedora de las contingencias de tipo legal, jurídico, 
económico, presupuestal, fiscal, laboral, de dotación, transporte, logística,  en que 
pueden verse inmersas la ACCIONADAS, por lo que mi petición de Acción 
constitucional, no constituye un ataque frontal contra ellas,  juicio de deslealtad, 
persecución o presumir mala fe, sino más bien mi pensamiento sobre un hecho 
particular que me AFECTA.  hoy acudo al JUEZ CONSTITUCIONAL. 

 
 
6.- El ICBF, mediante Resolución Nº 7746 del 05 de septiembre de 2017 efectuó la 

distribución en el territorio nacional de las vacantes creadas mediante Decreto N° 1479 del 

04 de septiembre de 2017, recordemos (208) cargos de Profesional Universitario Código 

2044 Grado 11  CARGOS QUE ANDAN COMO RUEDA SUELTA,   y en l actualidad se 

encuentran fuera del ordenamiento Constitucional:  

 

ARTÍCULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se 

exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 

trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. Los funcionarios, cuyo sistema de 

nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados 

por concurso público. 

 

6. 1.- Esa distribución nacional poco o nada importa al asunto actual como tal. Lo 

que importa es que son (208) cargos de Profesional Universitario Código 2044 Grado 

11 que deben entrar a la oferta pública Nacional, que por mandato Constitucional 

y legal debe hacerse por mérito y  en razón de la ley 1969/2019 cobija a los que estén 

con mera expectativa en listas de elegibles vigente. Yo estoy en lista de elegibles con 

vigencia solo que un CITERIO UNIFICADO que repite los vicios de forma  (fijar 

condicionamientos que no impuso el legislador en la ley) tal, cual como lo indico la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, cuando evidencio y expuso la 

inconstitucionalidad del CRITERIO UNIFICADO del 1 de Agosto de 2019. 

 

6.2.- En realidad el apunte de la distribución geográfica  resulta interesante es 

porque son (208) cargos de Profesional Universitario Código 2044 Grado 11 que no 

entraron la oferta publica pero que constitucionalmente tienen que adjudicarse 

por mérito, y por la nueva ley yo puedo acceder a uno porque estoy en lista de 

elegibles vigente, hecho que de facto aun, el Juez Constitucional  NO INAPLICARA el 

criterio del 12 de Enero de 2020, por ser NUEVOS cargos de distribución Nacional, 

el NUMERO OPEC, la distribución geográfica  y el mismo grupo de participantes,  

condicionamientos que IMPONE el CRITERIO UNIFICADO del 12 de Enero de 2020 

para acceder a l oferta, quedan totalmente desvirtuados por lo mismo y tanto, SER 



OFERTA NACIONAL (No objeto o sujeto del concurso), por lo que esa, es la segunda 

arma jurídica y fáctica que presento al constitucional y me acojo a ella. 

 

6. 3.- RECORDEMOS groso modo lo que predica  ordena el CRITERIO UNIFICADO: “… 

De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas 

que sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad 

al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes 

de los empleos que integraron Ia Oferta Publica de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia 

respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y 

que correspondan a los "mismos empleos' entiéndase, con igual denominación, código, 

grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo 

de aspirantes; criterios con tos que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 

numero de OPEC…” 

 

7.-  Ciertamente La CNSC mediante Resolución Nº CNSC- 20182230052865 del 22 de Mayo 

de 2018 conformó la lista de elegibles para proveer una (01) vacante del empleo 

identificado con el código OPEC Nº 39950 denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

identificado con el código 2044 GRADO 11, del Sistema General de Carrera Administrativa 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria N° 433 de 2016 para el 

municipio de SABANAGRANDE.  

 

7. 1.- En dicho acto administrativo de mérito ocupo el TERCER PUESTO, y la 

componen cinco miembros. Al día de hoy ocupo el segundo lugar por recomposición 

de la lista. 

 

7. 2.- El “art. 62° de la convocatoria: Firmeza de las lista de elegibles. Según consulta 

en el aplicativo de la página web de la CNSC. El acto administrativo se expide el 22 

de Mayo de 2018. Se púbica el 28 del mismo mes y año,  queda en firme el 6 de junio 

de 2018, y  vence el 5 de Junio de 2020. 

 

7. 3.-  Así, pruebo no solo el interés jurídico que me asiste pues tienen las accionadas 

con la suscrita una relación vinculante, si no la urgencia manifiesta en que me 

encuentro. 

 

8.- Adicional al tema de las vacantes creadas bajo el decreto 1479 de 2017 del que dijimos 

que fueron a distribución geográfica nacional sin encasillarlas en NINGUNA oferta OPEC 

que según la Constitución Nacional deben ser asignadas por mérito, y de la cual la ley 1960 



las habilito para que fueran ocupadas por quienes estuviéramos en lista de elegibles 

vigentes debo agregar que: 

La Comisión Nacional del Servicio Civil mediante la Resolución N° CNSC-

201822301620055 del 04 de diciembre de 2018 declaró desierto el concurso para 

Algunas vacantes ofertadas en el marco de la Convocatoria N° 433 de 2016 –ICBF de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.19 del Decreto 1083 de 2015. Lo 

que significo 5 vacantes declaradas desiertas que si bien no non muchas tienen gran 

connotación por que deben ir a la OFERTA NACIONAL, sumarle a las del decreto 

1479 y lo mejor de todo sin limitaciones (de oferta OPEC, distribución geográfica y 

mismo número de inscritos), lo que ratifica que el CRITERIO UNIFICADO del 12 de 

Enero de 2020, es contradictorio a la ley 1960 de 2019 y atenta contra el orden 

Constitucional por contrariar el mérito. 

Ahora bien, si la ley 1960 de 2019 me faculta para acceder a un cargo EQUIVALENTE, 

veamos cuantas vacantes se declararon desiertas en los otros GRADOS: En el grado 

7 (18), en el grado 8 (31) en el grado 9 (27) para un total de 76 vacantes que debieron 

ir a la oferta nacional a partir del 27 de Junio de 2019 cuando se publicó la ley 1960 

de 2019. 

 

Probado esta, que vacantes SI HAY, está la oren Constitucional al mérito y la ley que 

habilita la SOBRE OFERTA LABORAL  y yo estoy en lista de elegibles vigente,  

entonces? Entiendo que a las accionadas la nueva ley les cambio las reglas de juego 

y les tocó improvisar, pero no pudo ser yo la  perjudicada. 

 

Lo anterior en concordancia con el artículo 11 del acuerdo 562 de 2016 de la CNSC: 

“… provistas las vacantes ofertadas en concurso de méritos por quienes ocuparon las 

posiciones de elegibilidad directa, es responsabilidad y competencia de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil la conformación de una lista de elegibles general y una para la 

entidad, con el objeto de proveer vacantes definitivas y/o declaradas desiertas, listas que 

se deberán utilizar siempre y cuando no se encuentre vencido el término de su vigencia, 

todo lo cual se publicitará a través del Banco Nacional de Listas de Elegible de conformidad 

con el artículo 18 y siguientes del Acuerdo N° 652 de 2016 en el que se dispuso: 

Artículo 18. Finalidad del Banco Nacional de Lista de Elegibles. El Banco Nacional de 
Listas de Elegibles será conformado para proveer de manera específica las vacancias 
definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión 
de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la 
Ley 909 de 2004 o aquella que resulten de las listas de elegibles conformadas con un 
número menor de aspirantes al de vacantes ofertados a proveer mediante el uso de 
una lista de elegibles vigente, o aquellas vacantes cuyo concurso haya sido declarado 
desierto.” 
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9.- El 27 de junio de 2019 el Congreso de la Republica expidió la Ley 1960, cuyo artículo 6º 

modificó  el artículo 31 numeral 4º la Ley 909 de 2004 quedando en adelante de la manera 

expuesta en el numeral  4. 1.-  

9. 1.-  El artículo 6° tiene efectos retrospectivo, toda vez que entra a regular unas 

situaciones de hecho que no se han consolidado (derechos adquiridos) 

nombramiento en periodo de prueba o la propiedad del cargo en cabeza de la 

demandante, y de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional 

enmarcada, entre otras, en la Sentencia T- 415 de 2017 se tiene que “cuando se 

trata de situaciones jurídicas en curso, que no han generado situaciones 

consolidadas ni derechos adquiridos en el momento de entrar en vigencia la nueva 

ley, ésta entra a regular dicha situación en el estado en que esté, sin perjuicio de 

que se respete lo ya surtido bajo la ley antigua”.  

Lo anterior permea todas las normas que regulan el uso de las listas de elegibles, 

inhibiendo del ordenamiento jurídico toda restricción para el uso de las mismas, 

que, estando vigentes, sin tal modificación legislativa, no hubiese sido posible su 

utilización para de manera definitiva las vacantes surgidas con posterioridad a la 

fecha de su convocatoria a concurso abierto de méritos en cargos del mismo tipo de 

empleo o en cargos equivalentes. 

 

No obstante, como salvedad que puedan alegar las accionadas, de tipo contractual 

o compromisorio que me ate a la convocatoria 433 para dar al traste con mis 

aspiraciones de acceder al cargo de Profesional Universitario Código 2044 Grado 11 

debe entenderse que se haya saneada o nula en virtud del siguiente artículo de la 

ley 1960 de 2019 

 

9. 2.-  El artículo 7° de la Ley 1960 de 2019 dispone: “La presente Ley rige a partir de 

su publicación, modifica en lo pertinente la ley 909 de 2004 y el Decreto-Ley 1567 

de 1998 y deroga todas las demás disposiciones que le sea contrarias.” 

 

 

10.- Con ocasión a la expedición de la Ley 1960 de 2019, la CNSC con  data del 01 de agosto 

de 2019  la CNSC emitió el CRITERIO UNIFICADO “uso lista de elegibles en el contexto de la 

ley  1960 del 27 junio de 2019”, en el cual luego de ser declarado Inconstitucional  por parte 

del Honorable Tribunal del Valle Del Cauca, decide implicarlo y dar en sede la Acción de 

Tutela. 

 10. 1.- PARA DESTACAR de la Sentencia: 

 



 “…La Sala considera que las demandas vulneran los derechos fundamentales de la 

actora y de todos los integrantes de las listas de elegibles al no aplicar el artículo 6º de la ley 

1960 de 2019 so pretexto del “Criterio Unificado sobre las listas de elegibles en el contexto 

de la ley 1960 del 27 de junio de 2019” reglamento que excede la norma de mayor jerarquía 

desarrollada, al condicionar las listas de elegibles vigentes a la fecha de la convocatoria del 

concurso, limitante que no establece la ley y que desconoce principios constitucionales como 

el del mérito para acceder a cargos públicos; en consecuencia, la sentencia será revocada 

para en su lugar, tutelar los derechos fundamentales de la accionante. Con efectos inter 

comunis, respecto de quienes hacen parte de la lista de elegibles de conformidad con lo 

establecido en la sentencia T -946 de 2012 (negrillas y Subrayas fuera del texto). 

 Así las cosas, no es cierto como lo pregonan las entidades accionantes que la aplicación de 

la ley citada seria retroactiva, pues ella en su enunciado expresamente señala que las listas 

de elegibles aplican para cargos que incluso se creen con posterioridad a la convocatoria, 

situación fática que encaja planamente en la de la actora y que la hace aplicable al 

encontrarse para el momento de la expedición de la ley la lista de elegibles de que es parte 

vigente y existir 49 cargos surtidos en provisionalidad, siendo exactamente iguales a que 

para el cual ella fue convocada y supero el concurso de méritos. (Negrillas y subrayadas 

fuera del texto). 

La anterior interpretación encuentra respaldo en el artículo 125 Superior que reza: “Los 

empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección 

popular. Los de libre nombramiento y remoción, los de Trabajadores oficiales y los demás 

que determine la ley. Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido 

determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público”. El ingreso 

a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 

requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 

aspirantes. (…) . 

 Desatender lo dispuesto en la Norma Superior seria ignorar que “… el sistema de carrera 

como principio constitucional es un verdadero mecanismo de protección de los derechos 

fundamentales, ya que garantiza el acceso al empleo público, por lo que debe realizarse en 

igualdad de oportunidades y de manera imparcial, evitando que fenómenos subjetivos de 

valoración como el clientelismo, el nepotismo o el amiguismo sean los que imperen al 

momento de proveer vacantes en los órganos y entidades del Estado.” (Negrita y subrayas 

fuera del texto).  

 

 “… Por tal razón, el Criterio Unificado adoptado por la CNSC el 1 de Agosto de 2019 

sobre las listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 del 27 de Junio de 2019 que dispone 

que las listas de elegibles vigentes pueden ser utilizadas para proveer empleos equivalentes 

en la misma entidad únicamente para los procesos de selección aprobados con 



posterioridad a la ley, contradice la norma reglamentada y establece una limitante 

abiertamente inconstitucional y trasgresora de los derechos fundamentales de quienes a la 

entrada en vigencia de dicha ley, hacían parte de listas de elegibles vigentes, quienes tienen 

el derecho a acceder a todos los cargos vacantes o surtidos en provisionalidad de idéntica 

naturaleza aquellos para los que concursaron sin importar la fecha de convocatoria; Por tal 

razón la Sala inaplicara por Inconstitucional en este caso concreto y con efectos inter 

comunis para la lista de elegibles contenida en la resolución No. CNSC 2018230040835 del 

26 de Abril de 2018…” (subraya y color de mi cuenta). 

 

11.-  El día 16 de enero de 2020, la CNSC emitió un nuevo CRITERIO UNIFICADO “USO DE 

LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019” en el cual 

expresamente se determinó que “Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha 1 de 

agosto de 2019 “Lista de elegibles en el contexto de la ley 1960 del 27 de junio de 2019”, 

junto a su aclaración.”  Y resumida en:  

 

11. 1.- “Las listas de elegibles que adquirieron firmeza, así como aquellas (listas de 

elegibles) expedidas como consecuencia de una convocatoria aprobada con 

antelación a la entrada en vigencia de la Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas 

previstas antes de la modificación de la Ley 909 de 2004 y las establecidas en los 

respectivos Acuerdos de Convocatoria. De acuerdo con lo expuesto, las listas de 

elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco de los 

procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberá 

usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integran la 

Oferta Publica de Empleos de Carrera – OPEC – de la respectiva convocatoria y para 

cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los 

“mismos empleos”, 

 

MIRESE, como con palabras distintas se introduce la MISMA limitante inconstitucional. 

 

11. 2. ERROR A LA VISTA ---- de una convocatoria aprobada con antelación a la 

entrada en vigencia de la Ley 1960 de 2019, EL ERROR  seguirán las reglas previstas 

antes de la modificación de la Ley 909 de 2004 y las establecidas en los respectivos 

Acuerdos de Convocatoria. 

OBLIGARME a seguir las reglas de algo que la misma CNSC acepta que fue 

modificada (ley 909 de 2004) es abiertamente contrario a la ley, al orden 

Constitucional, social y al estado de derecho, es un exabrupto jurídico y que 

perjudica mi interés personal. 

 



11. 3.- y entonces que objeto tiene la ley, si empezamos con un Orden Legal 

preestablecido, considerado por la Constitución como seguridad jurídica  donde 

radica para el estado y la administración de justicia el motor del debido proceso  y 

para los ciudadanos, administrados o partes  la consecuente confianza legítima,… 

en que estamos o en qué quedamos….? Nos ajustamos a lo legal o nos hacemos 

los locos. 

 

11. 4.- sin embargo el CRITERIO UNIFICADO así se muestra generoso al estilo 

zanahoria y garrote cuando afirma: “…deberá usarse durante su vigencia para 

proveer las vacantes de los empleos que integran la Oferta Publica de Empleos de 

Carrera – OPEC – de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que 

se generen con posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos”. 

 

11. 5.- No son nuevas vacantes las generadas por el DECRETO 1479 DE 2017 y las 

declaradas desiertas, y no es obligación de la CNSC  acorde al art. 11 del acuerdo 

562 de la misma CNSC, mantener activas las listas y promover los nombramientos a 

cargo de nominador. 

 

11. 6.- para REMATAR el CRITERIO UNIFICADO  del 12 de Enero de 2020 a esos 

MISMOS EMPLEOS que ya no son los “EMPLEOS iguales y equivalentes” que ordeno 

el legislador a través de la ley 1960 de 2019, les impone otros condicionamientos 

cerco  para acceder a ellos: 

 

“… entiéndase, con igual denominación, código, grado, asignación básica 

mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y el mismo grupo de 

aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con 

un número de OPEC.” 

 

11. 6. 1.- El legislador NO, profirió para una OPEC,  cierta geografía,  o grupo 

de aspirantes o el legislador fue amplio: “… 4. Con esta y en estricto orden de mérito 

se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 

definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a 

la convocatoria del concurso en la misma Entidad…”  

Patente es que la CNSC, con su CRITERIO UNIFICADO del 12 de Enero de 2020 desea que 

sigamos viviendo eternamente en el pasado y se haga caso omiso de la ley 1960 de 2020 y 

para la suscrita es inadmisible esa postura. 

 



12.-  En virtud de lo anterior le asiste obligación a la entidad nominadora (ICBF), de observar 

el estricto orden mérito de las listas de elegibles vigentes para proveer los cargos que, 

habiendo sido ofertados en la Convocatoria N°433 de 2016 y que posteriormente fueron 

declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las casuales consagradas en el 

artículo 41 de la Ley 909 de 2004; y, o aquellos que posterior a la fecha de la convocatoria 

N°433 de 2016 fueron declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las casuales 

consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y que al momento de la apertura de 

dicha convocatoria estaban provistos con personal en carrera administrativa; y, o Aquellos 

cargos creados con posterioridad a la apertura de la convocatoria N°433 de 2016, es decir, 

aquellos creados mediante el Decreto Nº 1749 de 2017  (distribuidos por medio de la 

Resolución Nº 7746 del 05 de septiembre de 2017 de ICBF) y, o  aquellos declarados desiertos 

de conformidad con la Resolución N° CNSC-201822301620055 del 04 de diciembre de 2018. 

SEAN ASIGNADOS POR MERITO, con preferencia por los que estamos en listas de elegibles. 
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13.-  Si bien se ha probado la existencia de múltiples vacancias ya sea por creación, 

deserción, retiro, fallecimiento, u otras a las que puedo acceder por mi condición meritoria 

en lista de elegibles vigente, amparada en la constitución y la ley, el Juez constitucional se 

preguntara si busco una en particular  de las que llamamos la OFERTA NACIONAL que están 

en vacancia definitiva y que  la suscrita pudiera identificar de manera asertiva, o si por el 

contrario, he propuesto ante las accionadas el tramite pertinente para  agotar la vía 

ordinaria. 

 

13. 1. Téngase en cuenta que si bien la lista de elegibles vigente, está por cumplir los 

dos años, el interés legítimo legal en la causa que propongo inicio el 27 de Junio de 

2019, día en que se publicó la ley 1960 de 2019, eso ya casi un año, NO OBSTANTE, 

creada la ley habilitante el CRITERIO UNIFICADO de fecha 1 de Agosto de 2019 me 

imposibilitaba alguna acción, y solo con el segundo CRITERIO UNIFICADO de fecha 

12 de enero de los corrientes se abrió una pequeña luz, pero los condicionamientos 

me hacían y hacen IMPOSIBLE acceder a la OFERTA NACIONAL, o a la REGIONAL, 

habiendo vacantes o acceder a las EQUIVALENTES locales a las que por la 

Constitución y la ley, tengo derecho. 

 

13. 2.- aun así, dirigí a las accionadas el mismo escrito con fecha, 10 de enero de 

2020. 
                                                                                                              Honda, 10  de Enero de 2020 

SEÑORES - REPRESENTANTES LEGALES 

 C.N.S.C.  -  I.C.B.F. 



BOGOTA D. C.  

E.  S.  D. 

 

Ref.   DERECHO DE PETICION, (requisito de procedibilidad).  Solicitud de dar cumplimiento a los  
artículos  6to. -  7mo.,  de la ley 1960 de 2019.  

 

Cordial y respetuoso saludo, 

La suscrita firmante, participante de la convocatoria 433 del 2016 del ICBF, quien por  RESOLUCIÓN 

No. CNSC - 20182230052865 DEL 22-05-2018 en orden al mérito, ocupara el segndo puesto,  
“encontrándose la lista de elegibles vigente”, lo que en el marco legal actual me ubica con una mera 
probable expectativa,  solicito atentamente por intermedio de Ustedes,  (funcionaros o 
representantes legales) de la entidad nominadora ICBF tanto como a la operadora del concurso CNSC, 
el traslado por competencias y función a sus respectivos dependientes LA ORDENE DE:  

1.- Dar estricto cumplimiento al numeral 7to. De la ley 1960 de 2019. “…ARTÍCULO  7. La presente 
Ley rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente la Ley 909 de 2004 y el Decreto-
Ley 1567 de 1998, y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias…”. Ley que cobro vigencia 
desde el 27 de Junio de 2019. 

2.- como consecuencia de dar cumplimento al numeral anterior, por derogatoria expresa expuesta 
en la ley, se decrete sin valor y efectos los actos administrativos emanados de las distintas entidades, 
ICBF – CNSC  a partir del 27 de Junio de 2019 que sean contrarios a lo dispuesto en la ante dicha ley 
(1960 de 2019), en especial y con referencia a los dispuestos en razón de la convocatoria 433 de 2016 
del ICBF.  

3.- como consecuencia de decretar la falta de valor y efecto de los actos administrativos de las 
entidades ICBF – CNSC,  que fueren afectados por la derogatoria expresa expuesta en la ley,  a partir 
del 27 de Junio de 2019 se sustituya esos valores y efectos con lo predicado en el ARTÍCULO 6 de la 
ley 1960 de 2019 que modifica el numeral 4to. Del artículo 31 de la ley 909 de 2004. Dando viabilidad 
a lo ordenado por la ley, en especial y lo que hace referencia a:  

“…Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad…” (Negrita de mi cuenta). 

RESALTAR: C.N. ARTICULO 6o. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades 

por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y 
por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 

  

4.- Consecuente con el desarrollo legal de los numerales anteriores, deberá el ICBF elaborar los 
listados de vacancias definitivas, por lo menos en cuanto a lo que hace referencia la presente 
solicitud, oferta OPEC 39550, PROFESIONAL UNIVERSITARIO código 2044 grado 11  generadas a partir 
de la convocatoria como lo prescribe la ley, esto es, el 5 de Septiembre de 2016 en adelante, para 
que se alleguen ante la CNSC, y que autorice el uso de  las listas vigentes del orden territorial de 
manera preferente. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#1567


5.- De estar agotadas las listas territoriales y existiendo vacancias definitivas, por ordenamiento 
legal, la CNSC deberá conformar las listas NACIONALES para asignar dichas vacancias definitivas con 
sujeción y conforme lo predica la ley. 

Fundamento mi derecho de petición en la ley 1960 de 2019, con especial énfasis en el efecto  
retrospectivo de la ley  al poseer al día de hoy  una mera probable expectativa. 

13. 3.-  A su vez la CNSC, media respuesta con radiado No. 20203200034732 de fecha 

14 de Enero de 2020. 

Del mismo que no transcribo, porque lo anexo, se me informa que básicamente del 

concurso solo poseo una expectativa, al igual se me pone en conocimiento del 

NUEVO CRITERIO UNIFICADO, y los condicionamientos que él me impone, 

finalmente me informan que respecto de los mismos cargos de que habla el nuevo 

CRITERIO UNIFIADO, estarán haciendo las respectivas averiguaciones y trámites 

administrativos para ver l procedencia de los posibles nombramientos. 

13. 4.- Por su parte el ICBF me di respuesta mediante radicado No. 

202012100000053791 de fecha 28 de Febrero de 2020-05-25. 

Del mismo que no describo porque anexo, inicia luego del preámbulo con el título 

de SOBE LA SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO, en un breve recuento, me trascribió 

los pasos de la convocatoria terminando en que se estaban terminando de asignar 

las vacantes que no habían sido aceptadas, las que fueron desertadas, las que no 

superaron la etapa de prueba, en fin lo pertinente únicamente a las vacantes 

ofertadas en concurso y nada más, luego paso la parte del NUEVO CRITERIO 

UNIFIADO, explicando que debían ceñirse a lo expuesto en el pues era impuesto por 

la encargada del concurso por interpretación de la nueva ley. 

Me comenta que sobre la Sentencia del Tribunal del Valle del Cauca, los efectos solo 

se expendían a la lista objeto de tutela, sobre los empleos equivalentes me lleva a 

que eso debe hacerse previo estudio de los diferentes cargos, pero por el momento 

y con sujeción al NUEVO CRITERIO, estaban impedidos para ello. Y cierra su 

intervención con que están acumulando la información y haciendo las gestiones 

técnicas y administrativas las cuales tomaran su tiempo para ver qué y cuáles 

vacancias pudieran ser equivalentes. 

13. 5.- No contenta con las respuestas con fecha 2 de Marzo de los corrientes dirigí 

un oficio al  jefe de Recursos Humanos del ICBF,  Dr. JHON FERNANDO GUZMAN 

UPARELA, en los siguientes términos, todo con el ánimo de agotar la vía ordinaria 

que dictamina la Jurisdicción Constitucional de Tutela. NO OBSTANTE, al día de hoy 

no he recibido respuesta PRESUMO, a causa del efecto Pandemia. 



 

Honda,  2 de Marzo de 2020 

 

Doctor 

JHON FERNANDO GUZMÁN UPARELA 

Director de Gestión Humana (E) 

E. S. D. 

 

 

REF. Derecho de petición 

 

Cordial y respetuoso saludo, 

 

La suscrita firmante, en calidad de elegible de la convocatoria 433 de la CNSC, quien en la actualidad 

ostento el tercer puesto de la resolución 20182230052865 del 22 de Mayo de 2018 solicito de manera 

atenta se me informe: 

1.- El número exacto de las nuevas vacantes, originadas  desde su aprobación  (5  de Septiembre de 

2016) de la convocatoria 433 de la CNSC para la oferta OPEC, 39550 del sistema general de carrera 

administrativa del ICBF, denominado Profesional universitario, código 2044 grado 11. 

2.- Número exacto de vacancias definitivas provistas bajo encargo o provisionalidad, consideradas: 

nuevas vacantes, originadas  desde la aprobación  (5 de Septiembre de 2016) de la convocatoria 433 

de la CNSC para la oferta OPEC, 39550 del sistema general de carrera administrativa, denominado 

Profesional universitario, código 2044 grado 11. 

3.- Se me informe si  la convocatoria  del acuerdo 20161000001376 433 de 2016 de la CNSC, para la 

vacante de denominación PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 2044, grado 11 del ICBF, donde se 

ofertan 76 vacantes: ¿a qué otras ofertas OPEC?, corresponden las restantes 75 vacantes, y si ellas 

corresponden a iguales, idénticos, parecidos o LOS MISMOS EMPLEOS. 

 

 

Con los anteriores oficios demuestro, no solo haber acudido y agotado la vía ordinaria hasta 

estrellarme con el NUEVO CRITERIO UNIFICADO del 12 de Enero de 2020, si no haber 

intentado ADAPTARME ÉL, procurando la búsqueda de una vacante que cumpliera con loe 

REFERIDOS condicionamientos, para evitar la pérdida de vigencia de la lista, hasta que llego 

la crisis actual. Lo mismo no es Óbice para que lo intente por vía de este camino 

EXTRAORDINRIO pues está hecho para lo mismo, para atender preferencial y 

primordialmente para el derecho sustancial. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Es menester disipar cualquier duda que pueda tejerse alrededor de la procedencia de la 

acción de tutela; se yergue entonces imperativo hacer referencia a los requisitos de 

procedibilidad de la acción, los cuales han sido ampliamente decantados por la 

jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional, estableciendo como tales los 



siguientes: (i) legitimación en la causa por activa; (ii) legitimación en la causa por pasiva; (iii) 

trascendencia iusfundamental del asunto; (iv) inmediatez; y (v) subsidiariedad. 

 

De la legitimación en la causa por activa 

En Sentencia SU-377 de 2014, la Corte Constitucional puntualizó las siguientes reglas 

jurisprudenciales en cuanto a la legitimación por activa se refiere: “… (i) la tutela es un 

medio de defensa de derechos fundamentales, que toda persona puede instaurar “por sí 

misma o por quien actúe a su nombre…”; La suscrita  se encuentra egitimada en la causa 

por activa, en el entendido que considera le han sido vulnerados sus derechos 

fundamentales por parte de las entidades demandas.  

 
De la legitimación en la causa por pasiva 

Según lo previsto en el artículo 5 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela procede 

contra (i) toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya vulnerado, vulnere o 

amenace vulnerar cualquier derecho fundamental; y (ii) las acciones u omisiones de los 

particulares. Ha reafirmado la Corte Constitucional que la legitimación en la causa por 

pasiva hace referencia a la aptitud legal de la persona (natural o jurídica) contra quien se 

dirige la acción, de ser efectivamente la llamada a responder por la vulneración o amenaza 

del derecho fundamental. Es dable manifestar entonces que tanto la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CNSC, como el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, se 

encuentran plenamente legitimados para comparecer al proceso de marras siempre que 

son las entidades responsables de efectivizar las garantías que se reclaman, y, la fuente de 

su vulneración encuentra respaldo en el accionar y el omitir de estas entidades en el manejo 

del proceso de Convocatoria 
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De la trascendencia iusfundamental del asunto. 

Frente a este presupuesto de procedibilidad, básicamente ha señalado la Corte 

Constitucional que se cumple cuando se demuestra que el caso involucra algún debate 

jurídico que gira en torno al contenido, alcance y goce de cualquier derecho fundamental. 

Se torna entonces incuestionable la trascendencia iusfundamental del presente debate 

dado que se ventila la vulneración de los derechos fundamentales a la seguridad jurídica 

igualdad, debido proceso, confianza legítima, estabilidad laboral reforzada, el mérito, 

acceso a cargos públicos, de la suscrita, además, el asunto se encuentra revestido interés 

público por el ejercicio y funcionalidad de la administración pública. 
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Del cumplimiento del principio de inmediatez 

El máximo Tribunal Constitucional ha puntualizado en jurisprudencia que de conformidad 

con el presupuesto de inmediatez, la acción de tutela debe ser utilizada en un término 

prudencial, esto es, con cierta proximidad y consecuencia a la ocurrencia de los hechos que 



se dicen violatorios y/o amenazantes de derechos fundamentales, pues es claro que la 

solicitud de amparo pierde su sentido y su razón de ser como mecanismo excepcional y 

expedito de protección, si el paso del tiempo, lejos de ser razonable, desvirtúa la inminencia 

y necesidad de protección constitucional. 

Para constatar el cumplimiento de este requisito, el juez de tutela debe comprobar 

cualquiera de estas situaciones: (i) si resulta razonable el tiempo comprendido entre el día 

en que ocurrió o se conoció el hecho vulnerador y/o constitutivo de la amenaza de algún 

derecho fundamental y, el día en que el derecho de acción se ejerció mediante la 

formulación de la acción de tutela; y/o (ii) si resulta razonable el lapso comprendido entre 

el día en que cesaron los efectos de la última actuación que el accionante desplegó en 

defensa de sus derechos presuntamente vulnerados y el día en que se solicitó el amparo 

tutelar. 

Así pues, la presente acción de tutela satisface el principio sub examine dado que los hechos 

vulneradores de derechos fundamentales de los cuales se pretende el amparo judicial, si 

bien tienen su origen  inicial relacionado con la publicación de la ley 1960 de 2019, es la 

interpretación del sentido de la misma,  a través de los CRITERIOS UNIFICADOS emitidos por 

la CNSC,  los que han dilatado hasta el 12 de Enero de los corrientes el inicio de las acciones 

pertinentes para acudir ante esta Jurisdicción en procura de los derechos.  

Sin tocar la de perdida de dinámica jurídica y administrativa de pandemia. 

 

Del cumplimiento del principio de Subsidiariedad. 

En este tópico se destaca el precedente judicial enmarcado en la sentencia T- 180 de 2015, 

siendo relevante y aplicable al caso concreto, dado que por la fecha de tal jurisprudencia, 

se tiene que la Corte Constitucional valoró en su integridad las diversas posibilidades 

jurídicas con que contaba la actora para garantizar sus intereses por otra vía de defensa 

judicial, en este caso, la acción contenciosa administrativa a través del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho inclusive haciendo uso de las medidas cautelares 

habilitadas en dicho trámite procesal, tal como quedó regulado en la nueva normatividad 

contenida en la Ley 1437 de 2011. 

“…En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado que el juez debe analizar, en 

cada caso concreto, si los otros mecanismos judiciales disponibles permiten ejercer 

la defensa…” 

2 Ahora bien, en lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso 

de méritos, esta Corporación ha sostenido que si bien los afectados pueden acudir a 

las acciones señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para controvertirlas, 

en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces para restaurar los 

derechos fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e 

integral para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato 



jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la prolongación de la 

vulneración en el tiempo. 

 

Sobre el particular, en la Sentencia SU-913 de 2009 se determinó que: “en materia 

de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado 

que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y 

conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos 

fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela 

para sustituirlo por un previsto en el ordenamiento legal que no garantice la 

supremacía de la Constitución en el caso particular”. 

   

La Corte ha resaltado que la provisión de empleos a través de concurso busca la

satisfacción de los fines del Estado y garantiza el derecho fundamental de acceso a 

la función pública. Por ello, la elección oportuna del concursante que reúne las 

calidades y el mérito asegura el buen servicio administrativo y requiere de 

decisiones rápidas respecto de las controversias que surjan entre los participantes y 

la entidad. Así las cosas, este Tribunal ha entendido que la acción de tutela es un 

mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las personas 

participan en un proceso de selección de personal público y son víctimas de un 

presunto desconocimiento de cualquiera de sus derechos fundamentales. 

“Para la Corporación es claro que la vulneración de los derechos a la igualdad, al 

trabajo, debido proceso y, al acceso y participación en cargos públicos, que se 

presenta cuando las autoridades públicas desconocen los mecanismos de selección 

establecidos en los concursos públicos, no se resarce por medio del mecanismo 

ordinario, puesto que éste implica unos trámites dispendiosos y demorados frente a 

una situación que requiere una solución inmediata, para la efectiva protección del 

principio de carrera consagrado en el artículo 125 de la Constitución Política.  

 

(…) En conclusión, (…) la tutela es procedente, aunque exista otro mecanismo de 

defensa. Dicha procedencia excepciona la subsidiariedad de la tutela, dado que, al 

realizar un estudio del medio de defensa principal ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, se encuentra que el mismo no es eficaz ni idóneo para 

la protección inmediata de los derechos y para garantizar la correcta aplicación del 

artículo 125 de la Constitución Política”. (Resaltado y subrayado nuestro). 

 

DEBIDO PROCESO 

 En un estado social de derecho, como en el nuestro, las competencias son regladas. Este 

estado es el sistema de principios y reglas procesales según las cuales se crea y perfecciona 



el ordenamiento jurídico se limita y controla el poder estatal y se protegen y realizan los 

derechos del individuo, por disposición de una norma. 

En todo proceso administrativo se busca la efectividad del derecho material y las garantías 

debidas a las obligaciones de los individuos o partes procesales. 

Es decir que cuando de aplicar sanciones se trata, el debido proceso es exigente en materia 

de legalidad, ya que no solamente pretende que el servidor público cumpla con las 

funciones asignadas, sino además, lo haga en la forma que lo determina el ordenamiento 

jurídico, el DEBIDO PROCESO, es el mayor celo en el respeto de la forma en los procesos. Ya 

lo han pregonado los magistrados de las altas cortes al referirse a tutelas interpuestas 

especialmente a entidades promotoras de salud que son las de mayor volumen, consistente 

en repetir que sustraerse al cumplimiento de lo normado, linda con los territorios de lo 

punible. 

I G U A L D A D. 

 El derecho de igualdad lo consagra el Art. 13 de la constitución nacional, al disponer “todas 

Las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 

autoridades y gozaran de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, origen, nacionalidad, familia, lengua, religión, 

opinión política, o filosófica. 

El  principio de igualdad consagrado en la constitución, no es ni un parámetro  formal  del 

valor de toda persona ante el derecho, ni un postulado que pretenda instaurar el 

igualitarismo, sino una forma de compromiso para garantizar a todos la igualdad de 

oportunidades. La igualdad de oportunidades en un mundo caracterizado por todo tipo 

(étnico, cultural, económico, social, político), se garantiza mediante la misma protección y 

trato de las autoridades sin que haya lugar a discriminación. Pero en consecuencia solo es 

posible estableciendo diferencias a favor de personas o grupos en situaciones de 

desigualdad por sus condiciones concretas de marginamiento, discriminación o debilidad, 

acorde con la jurisprudencia de la corte constitucional, “la igualdad implica no solo idéntica 

posibilidad de acceder  si no idéntico tratamiento”.   

En consecuencia, ya no basta que grupos de personas gocen de la igualdad de derechos en 

las normas positivas, sin que sean juzgados por los mismos órganos. Ahora se exige además, 

que en la aplicación de la ley las personas reciban igual tratamiento. También ha exaltado 

la corte que la igualdad implica siempre criterio de diferenciación. La igualdad designa un 

concepto relacional y no una calidad, es una relación que se da al menos entre dos personas, 

objetos o situaciones. Es siempre el resultado de un juicio que recae sobre una pluralidad 

de elementos,… (Corte constitucional sentencia T-422 de junio 19 de 1992).   



El principio de igualdad supone entre otras cosas el derecho a que el legislador otorgue un 

trato similar a quien esté en condiciones similares. Y diferentes a quienes están en distintas 

situaciones. Igual que se rompe cuando el Juez, impone actuaciones que manifiestamente 

favorecen en su resolución a una de las partes. 
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FONDO JURÍDICO DEL  DEBATE 

 

Se le formularan tres cargos: 

 

A,- Las disposiciones normativas que consagra la Ley 1960 de 2019 (Artículo 6° 

modificatorio del artículo 31 de la ley 909 de 2004), tiene  ¿efecto inmediato?, de 

tal manera que a partir de su entrada en vigencia entra a regular las situaciones 

jurídicas no consolidadas, (en el estado en que se encuentran), respecto de las de la 

ley revocada, o acuerdos de convocatorias a concursos públicos y abiertos de mérito 

para acceder. 

 

B.- ¿Puede un CRITERIO UNIFICADO, interpretar la ley?, de tal forma que imponga 

condicionamientos y limitaciones, que no previo el legislador. 

 Procedencia: Artículo 84. C. N. “… Cuando un derecho o una actividad hayan sido 

reglamentados de manera general, las autoridades públicas no podrán establecer ni exigir 

permisos, licencias o requisitos adicionales para su ejercicio….”. 

 

C.- ¿Puede  el articulado del acuerdo de convocatoria (433 – 2016), perpetuarse para 

estar por encima de una NUEVA LEY  (1960 de 2019), siendo que la misma deroga 

TODO LO QUE LE SEA CONTRARIO? 

 

Las respuestas quedan a cargo del Juez Constitucional. 

 

 

Retrospectividad 

es un fenómeno de aplicación de la ley en el tiempo excepcional que ocurre cuando se 

presenta “la posibilidad de aplicar una determinada norma a situaciones de hecho que, si 

bien tuvieron lugar con anterioridad a su entrada en vigencia, nunca vieron 

definitivamente consolidada la situación jurídica que de ellas se deriva, pues sus efectos 

siguieron vigentes o no encontraron mecanismo alguno que permita su resolución en 

forma definitiva”9, razón por la cual no presenta impedimento alguno para que, en los 



casos en los que la situación jurídica no se ha consolidado o, sus efectos siguen 

surtiéndose, una nueva norma pueda entrar a regular y a modificar situaciones surtidas 

con anterioridad a suvigencia” 

 

 

PROVIDENCIAS DE IGUAL REFERENCIA, CON RESULTADO AFIRMATIVO 

 

 Sentencia de tutela de segunda Instancia proferida por el Tribunal Administrativo de 

Santander identificada con el radicado N° 683793333003-2019-00131-01. 

 Sentencia de tutela de fecha 03 de marzo de 2020 proferida por el Juzgado Noveno 

Administrativo del Circuito de San Juan de Pasto identificada con el radicado   

N°2020-00032. 

 Sentencia de tutela de fecha 21 de abril de 2020 proferida por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Montería, identificada con el radicado N° 23-001-31-05-001- 

2020-00028-00 
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Anexos: 
 

 Cedula de ciudadanía.  

 Cedula de personas a cargo 

 Acuerdo de convocatoria Nº 20161000001376 del 05 de septiembre de 2016. 

 Decreto Presidencial  1479 del 04 de septiembre de 2017.  

 Resolución Nº7746 del 05 de septiembre de 2017 expedida por el ICBF. 

 Resolución N° CNSC – 20182230052865 del 22 de Mayo de 2018 “Por la cual se 

conforma la lista de elegibles para proveer una (01) vacante del empleo identificado 

Código OPEC N° 39550, denominado PREFESIONAL UNIVERSITARIO Código 2044, 

Grado 11, del Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, Convocatoria N° 433 de 2016 – ICBF.”  

 Resolución N° CNSC – 20182230162005 del 04 de diciembre de 2018 “Por la cual se 

declara desierto el concurso para algunas vacantes ofertadas. 

 Acuerdo N° 562 del o5 de enero de 2016 proferido por la CNSC “Por el cual se 

reglamenta la conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco 

Nacional de Listas de Elegibles para las entidades del Sistema General de Carrera 

Administrativa, a las que aplica la Ley 909 de 2004”. 

 Criterio Unificado “Listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio 

de 2017” del 01 de agosto de 2019.  

 Criterio Unificado “Listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio 

de 2017” del 16 de enero de 2020.  



 Oficio de fecha 10 de Enero de 2020 enviado a los representantes legales de las 

accionadas. 

 Oficio de la CNSC,  con radiado No. 20203200034732 de fecha 14 de Enero de 2020. 

 Oficio del ICBF, radicado No. 202012100000053791 de fecha 28 de Febrero de 2020-

05-25. 

 Oficio con fecha 2 de Marzo de los corrientes dirigido al  jefe de Recursos Humanos 

del ICBF,  Dr. JHON FERNANDO GUZMAN UPARELA, sin respuesta 

 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

Solicito al honorable despacho, sírvase decretar de oficio las siguiente prueba a cargo del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, por hacer parte del Oficio sin respuesta y de 

vital importancia para la presente. 

 

 Se le informe el número total de vacancias definitivas  del orden Nacional, las  

regionales para  Atlántico y  Magdalena y las locales para los municipios de Sabana 

Grande y fundación, habidas desde el 05 de Septiembre de 2016 fecha en que se 

aprobó la convocatoria 433 del ICBF,  para el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, GRADO Código 2044 Grado 11 en cuyo aparte se indique de manera 

específica, cuantas se encuentran ocupadas en provisionalidad, o encargo, de  

especialmente las que fueron asignadas de “esa forma”, después de entrada en 

vigencia la ley 1960 de 2019 (27 de Junio de  2019). 

 

C O M P E T EN C I A 

Por ser  un colegio municipal  el  accionado, considero que el juez municipal es competente 

para tratar el asunto, sin embargo, al someterlo a reparto se encausara con el juez 

competente. 

 

JURAMENTO. 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he instaurado otra Acción de tutela con 

fundamento en los mismos hechos y derechos a que se contrae la presente ante ninguna 

autoridad judicial y que involucre a las mismas partes (art- 37 del Decreto 2591). 

 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Las accionadas: 



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en la Ciudad de Barranquilla Carrera 46 

N° 61 -15 esquina, Sede Regional Atlántico del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar. 

Buzón electrónico para notificaciones judiciales del ICBF: 

notificacion.Judiciales@icbf.gov.co 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en la Ciudad de Bogotá D.C., Carrera 12 Nº 

97 – 80 piso 5. 

Buzón electrónico para notificaciones judiciales de la CNSC: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

 

LA SUSCRITA 

Cr 8va, No. 25-62 B/ Altamira 

Fundación Magdalena 

nadiagravini@hotmail.com 

 

 

 

 

De usted, 

 

 

 
NADIA LUZ MARTINEZ PEDROZA 

CC No 57404467 de Fundación Magdalena 

Carrera 8 No 25- 62 Fundación-  nadiagravini@hotmail.com 

Teléfono 3126554220 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSP' ,teS" 

DECRETO NÚMEk~L 147 9 DE 2017 

( !I\!'ll1lII P2017 
Porel cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica la planta 

de personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en 
la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 3265 de 2002 se estableció la planta de personal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lleras", y modificada mediante 
Decretos 1020 de 2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118 
de 2010,988 de 2012 y 1928 de 2013. 

Que mediante Decreto 21.38 de 2016 se creó la planta temporal en el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar dentro del periodo comprendido entre el 02 de enero de 2017 y el 
31 de diciembre de 2017, con cargo a los siguientes proyectos de inversión: "Asistencia 
al modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional" con código BPIN 
2015011000182, Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de 
los derechos de la niñez y la familia con código BPIN 1004000480000 Y Asistencia a la 
Primera Infancia a Nivel Nacional con código BPIN 1004001210000. 

Que mediante la Ley 1837 de 2017 "por la cual se efectúan unas modificaciones al 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal" se contracreditaron los rubros 
de inversión del ICBF mediante los cuales se financian los proyectos de inversión 
"Asistencia al modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional" con código BPIN 
2015011000182, Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de 
los derechos de la niñez y la familia con código BPIN 1004000480000 Y Asistencia a la 
Primera Infancia a Nivel Nacional con código BPIN 1004001210000, los cuales sustentan 
presupuestalmente la planta temporal creada mediante Decreto 2138 de 2016. 

Que con fundamento en el contracrédito antes citado, en la Ley 1837 de 2017 se acreditó 
el rubro de funcionamiento del ICBF; recursos que fueron asignados al rubro de gastos 
de personal, conforme se establece en el Decreto 1238 de 2017, con el propósito de 
ampliar con carácter permanente la planta de personal del Instituto. 

Que, en consecuencia de lo anterior, se encuentra necesario suprimir los empleos de 
carácter temporal creados mediante Decreto 2138 de 2016, y ampliar la planta de 
personal de carácter permanente del Instituto. 

, c,----------------------------------------------------------------~ 
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DECRETO No. Hoja No. 2 ) L '. 14.7 9 . DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

Que el Consejo Directivo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en sesión del 21 
de febrero de 2017 decidió someter a la aprobación del Gobierno Nacional la modificación 
de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la 
Fuente de Lleras". 

Que el ICBF presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública, el 
correspondiente estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 
modificado por el artículo 228 del Decreto- Ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1 a 
2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, para efectos de modificar la planta de personal, 
obteniendo concepto técnico favorable. 

Que, la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, otorgó viabilidad presupuestal para la modificación de la planta de 
personal deIICBF: 

Que por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1. Suprimir los empleos de carácter temporal creados mediante Decreto 2138 
de 2016, los cuales se encuentran distribuidos así: 

A. Fuente de Financiación: Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional 

NUMERO DE CARGOS DENOMINACION 
CARGO 

Código Grado 

115 I Ciento quince Profesional Universitario 2044 7 

B. Fuente de Financiación: Protección - Acciones para preservar y restituir el 
ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia 

; ! 

" 

' ! 

1, ,1 

11 ! 


NUMERO DE CARGOS DENOMINACION 
CARGO 

Código Grado 

! 42 Cuarenta y Dos Profesional Universitario 2044 8 

! 2.565 Dos mil quinientos 
sesenta y cinco 

Profesional Universitario 2044 7 

373 Trescientos 
setenta y tres 

Profesional Universitario 2044 1 

328 Trescientos 
veintiocho 

Defensor de Familia 2125 17 

48 Cuarenta y Ocho Técnico Administrativo 3124 11 

0~------------------------------------------------------------~--~ 

~: 



DECRETO No. 	 Hoja No. 3 )C~ 1479 DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

C. 	Fuente de Financiación: Asistencia al Modelo de Intervención Social dellCBF 
a Nivel Nacional 

NUMERO DE CARGOS DENOMINACION Código Grado· 
CARGO 

1 

4 Cuatro Profesional Especializado 2028 24 

112 Doce Profesional Especializado 2028 15 

I 
6 Seis Profesional Especializado 2028 14 

17 Siete Profesional Especializado 2028 i 13 

10 Diez Profesional Universitario 2044 11 

13 Trece Profesional Universitario 2044 9 

.7 Siete Profesional Universitario 2044 8 

121 Ciento veintiuno 1 Profesional Universitario 2044 7 

4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18 

i 1 Uno Técnico Administrativo 3124 16 

18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 . 15 

33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10 

30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13 

ARTíCULO 2. Crear los siguientes empleos en la planta de personal de carácter 
permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de 
Lleras". 

PLANTA GLOBAL 

! ¡ 

I ¡ 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Código Grado 

4 Cuatro Profesional Especializado 2028 24 

12 Doce Profesional Especializado 2028 15 

6 Seis Profesional Especializado 2028 14 

7 Siete Profesional Especializado 2028 13 

10 Diez Profesional Universitario 2044 11 

13 Trece Profesional Universitario 2044 09 

49 Cuarenta y nueve Profesional Universitario 2044 08 

2.801 
Dos mil ochocientos 

uno 
Profesional Universitario 2044 07 

373 

Trescientos setenta y 
tres 

Profesional Universitario 
2044 1 

328 Trescientos veintiocho Defensor de Familia 2125 17 



DECRETO No. Hoja No. 4 r. 1479 DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

I NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Código Grado 

4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18 

1 Uno Técnico Administrativo 3124 16 

18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 15 

I 48 Cuarenta y ocho Técnico Administrativo 3124 11 

33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10 

30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13 

ARTíCULO 3. Las funciones propias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia De la Fuente de Lleras" serán cumplidas por la planta de personal que se 
establece a continuación: 

DESPACHO DEL DIRECTOR 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN CARGO Código Grado 

• 1 
¡ 

4 

Uno 

Cuatro 

Director General 

Asesor 

015 

1020 

25 

18 1 

1 

1 

9 Nueve Asesor 1020 16 

2 Dos Profesional Especializado 2028 24 

3 Tres Profesional Especializado 2028 19 
1 

2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 24 

1 Uno Conductor Mecánico 4103 17 

PLANTA GLOBAL 


NÚMERO DE CARGOS 

1 Uno 

• 1 Uno 
!5 Cinco 
! 23 Veintitrés 
i 5 Cinco 
·5 Cinco 

8 Ocho 

6 Seis 

16 Dieciséis 

2 Dos 

1 Uno 
! 1 Uno 

25 Veinticinco 

28 Veintiocho 

DENOMINACiÓN CARGO 

Subdirector General 

Secretario General 

Director Regional 

Director Regional 

Director Regional 

Jefe de Oficina 

Director Técnico 

Director Técnico 

Subdirector Técnico 

Jefe Oficina Asesora 

Asesor 

Asesor 

Profesional Especializado 

Profesional Especializado 

Código 

040 
037 
0042 
0042 
0042 
0137 
0100 
0100 
0150 
1045 
1020 
1020 
2028 
2028 

Grado 

24 
24 
19 
18 
9 
22 ! 

23 
22 
21 
16 
16 
15 
24 
21 i 

l' . 

I ,
l. f 

i 
l' 



DECRETO No. 1479 Hoja No. 5 DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN CARGO Código Grado 

76 Setenta y Seis Profesional Especializado 2028 19 
591 Quinientos Profesional Especializado 2028 17 

i noventa y uno 

1417 Mil cuatrocientos Defensor de Familia 2125 17 
diecisiete 

51 Cincuenta y uno Profesional Especializado 2028 16 
94 Noventa y Cuatro Profesional Especializado 2028 15 
6 Seis Profesional Especializado 2028 14 

.138 Ciento treinta y Profesional Especializado 2028 13 

I ocho 

¡ 208 Doscientos ocho Profesional Universitario 2044 11 
377 Trescientos Profesional Universitario 2044 9 

setenta y siete 

628 Seiscientos Profesional Universitario 2044 8 
¡veintiocho 

3028 Tresmíl veintiocho Profesional Universitario 2044 7 
.373 Trescientos , Profesional Universitario 2044 1 

1 

i setenta y tres 

51 Cincuenta y uno Técnico Administrativo 3124 18 
41 Cuarenta y uno Técnico Administrativo 3124 17 

. 19 Diecinueve Técnico Administrativo 3124 16 
82 Ochenta y dos Técnico Administrativo 3124 15 

I 13 Trece Técnico Administrativo 3124 14 
98 Noventa y ocho Técnico Administrativo 3124 13 

1145 Ciento cuarenta y Técnico Administrativo 3124 12 
cinco 

286 Doscientos Técnico Administrativo 3124 11 
I 

ochenta y seis 

95 Noventa y cinco Técnico Administrativo ' 3124 10 i 

. 130 Ciento treinta Secretario 4178 14, 

31 Treinta y uno Secretario 4178 12 
6 Seis Secretario Ejecutivo ·4210 24 

6 Seis Secretario Ejecutivo 4210 22 I 
2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 20 I 
42 Cuarenta y dos Secretario Ejecutivo 4210 19 ! 
3 Tres Secretario Ejecutivo 4210 17 
91 Noventa y uno Secretario Ejecutivo 4210 16 
2 Dos Auxiliar Administrativo 4044 23 
2 Dos Auxiliar Administrativo 4044 22 
4 Cuatro A\.Ixiliar Administrativo 4044 18 
54 I Cincuenta y Auxiliar Administrativo 4044 17 

I 

I I Cuatro 

I 19 ¡Diecinueve Auxiliar Administrativo 4044 16 

83 Ochenta y tres Auxiliar Administrativo 4044 15 
57 Cincuenta y siet Auxiliar Administrativo 4044 14 



DECRETO No. ]f, 147~ DE Hoja No. 6 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN CARGO Código Grado 

88 Ochenta y ocho Auxiliar Administrativo 4044 13 

! 189 

i 

Ciento ochenta y ! Auxiliar Administrativo 

nueve 

4044 11 

.31 Treinta y uno Auxiliar Administrativo 4044 9 
13 Trece Conductor Mecánico 4103 17 I 

35 Treinta y cinco Conductor Mecánico • 4103 15 
9 Nueve Conductor Mecánico 4103 13 
1 Uno Conductor Mecánico 4103 11 

ARTíCULO 4. El Director General dellCBF, mediante resolución distribuirá los empleos 
de la planta global de que trata el presente decreto y ubicará al personal teniendo en 
cuenta la estructura, los procesos, los planes, los programas y las necesidades de la 
Entidad. 

ARrlCUlO 5. A los empleados cuyos cargos se suprimen en el presente decreto se les 
garantizarán los derechos y garantías laborales, en los términos previstos en la normativa 
vigente. 

ARTICULO 6. Los empleos que se crean en el presente decreto deberán proveerse 
siguiendo el procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la 
modifiquen adicionen, sustituyan o reglamenten. 

ARTicULO 7. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto 2138 de 2016, y el Decreto 3265 de 2002 modificado por los Decretos 1020 de 
2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118 de 2010,988 de 
2012 y 1928 de 2013 y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

PUBliQUESE y CÚMPLASE. 
Dado en Bogotá, D.C. 

P2017 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

lÚ1 tMt.·ilM 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

, 1 
1" ; 

~ 
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DECRETO No. 1:", 1479 DE Hoja No. 7 

Continuación delDecreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 


~ ~~ABALLERO DURAN 

. EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTOADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, 
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RESOLUCIÓN No. CNSC 20182230052865 DEL 2205-2018 

"Por la cual se conforma la lista do elegibles para proveer una (1) vacante del empleo identificado con el 
Código OPEC No. 39550, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado II, del 

Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria 
No. 433 de 2016 - ICBF" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En ejercicio de las facultades previstas en el articulo 11 y  en el numeral 4° del artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004, el artículo 22.620 del Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ley 760 de 

2005, el artículo 57 del Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos 
en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y 
tanto el ingreso como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos 
y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 1 30 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, 
como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional, independiente de las 
ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera 
administrativa, excepto los especiales de origen Constitucional. 

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil — CNSC, tiene como función, entre otras, la de adelantar las convocatorias a 
concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos que 
establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001376 
del 5 de septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el articulo 57 del Acuerdo No. 
20161000001376 de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 40  del artículo 312  de 
la Ley 909 de 2004, una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas 
aplicadas durante el Concurso Abierto de Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
procederá a conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con os concursantes 
que aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

"ART/CULO 57". CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Un,versdad o institución do Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto. 
corsol,dará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total riel Concurso Abierto de Méritos y la CNSC con forrnrá 
la ésta do elegibles oara proveer las vacantes definitivas de ¡os empleos objeto de la presente Convocatoria. con base en la información que le ha sido sum,nistrada, 
< en estricto orden de mérito." 

2 " iliculo 31 .1 4 Listas de ele gi bies. Con tos resultados de las pruebas la Com!són Nacional riel Seniicio Civil o la entidad contratada, por delegación de 

apeaba, OiC horard en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con asia y en estricto orden de márto se cubrirán las 
vacantes para las cuales Se efoctuÓ Ci cOncuisO', 

II 1 lIl II III II II II II 
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"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo identificado con el 
Código OPEC No. 39550, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 11, del 

Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria 
No. 433 de 2016 - ICBF" 

En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No. 555 del 10 de 
septiembre de 2015, se dispuso que es función de los despachos de los comisionados proferir 
los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las listas de elegibles, 
para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección; de 
conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del 
empleo identificado con el Código OPEC No. 39550, denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 11, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 
de 2016 - ICBF, reglamentada por el Acuerdo No. 20161000001376 deI 5 de septiembre de 
2016, así: 

• . 
Poscion 

Típo 
Documen Lo 

Documento Nombre Puntaje 

1 CC 32780168 ANA MARGARITA TORRES BARRIOS 76,59 

2 CC 39720115 CLAUDIA MARCELA RUEDA RUIZ 72,31 

3 CC 57404467 NADIA LUZ MARTINEZ PEDROZA 72,02 

4 CC 1043841304 MARGEUS YOHANA DE LEON MIRANDA 70,43 

5 CC 22510914 SUGEY MARIA HERNANDEZ ECHEVERRIA 66,39 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá 
solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la exclusión de la lista de elegibles de la 
persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes 
hechos: 

• Fue admítida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
• Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
o No superó las pruebas del concurso. 
• Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 

concurso. 
• Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
• Realizó acciones para cometer fraude en el concurso, 

ARTÍCULO TERCERO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la lista de elegibles 
de que trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el 
desempeño del empleo, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria No. 433 de 2016 
ICBF. y demostrarlos al momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.2.5.7.4 y  2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con 
los artículos 4° y  5° de la Ley 190 de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes de 
efectuar nombramiento o dar posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades 
de las personas designadas para el desempeño de los empleos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación 
geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto 
orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial, previa 
realización de una audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Resolución 3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán utilizadas para 
proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos empleos 
convocados. 



PUBLÍQUESE Y C- -TPLASE 

20182230052865 Página 3 de 3 

"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo identificado con el 
Código OPEC No. 39550, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 11, del 

Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria 
No. 433 de 2016 - ICBF" 

ARTICULO QUINTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto 
Administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su firmeza, 
conforme a lo establecido en el artículo 64 del Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, en 
concordancia con el numeral 40  del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SEXTO.- La presente Resolución deberá ser publicada a través de las páginas 
Web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Entidad a la cual pertenece el empleo 
para el que se conforma la lista, y de a Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente Resolución rige a partir de su fírmeza y contra la misma 
no procede níngún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
artículo segundo del presente Acto Administrativo. 

Dada en Bogotá D.C., 

JOSE Á SEPÚLV DA MARTÍNEZ 
1  Comisi ado 

4pr0b.ó iohanna Paicia Benítez Pez- Asesora 
Pevsó Ane Dolores Corree - Gerente de Convo 
Proyectó Sand,a M4ena P,neda Larqo ---- Grupo o  

43 2016 1086 
ocatona 433 de 2016 iCBF 
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CRITERIO UNIFICADO 
"USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 

DE JUN10 DE 2019" 

Ponente: Comisionado Fridole Ballén Duque. 
Fecha de sesiOn: 16 do enero de 2020. 

La Sala Plena de Ia CNSC, en sesiOn del 16 de enero de 2020, aprobô el Criterlo Unificado U.SO 
DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 DE JUN10 DE 2019. 

MARCO JURIDICO 

El uso de Listas de Elegibles se encuentra regulado por las siguientes disposiciones legales y 
reglamentarias: 

Ley 909 de 2004 
Decretos 1083 de 2015 y 648 de 2017 
Ley 1960 de 2019 

PROBLEMAS JURIDICOS PLANTEADOS 

1. tCuãl es el regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas yen firme en los procesos 
de selecciOn convocados con anterioridad a Ia entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 de 
junlo de 2019? 

2. tCuál es el regimen aplicable a las listas de elegibles que se conformen en los procesos de 
selección convocados con posterioridad ala entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 dejunlo 
do 2019? 

RESPUESTA AL PRIMER PROBLEMA JURIDICO: 

El artIculo 6 do Ia Ley 1960 de 20191,  modificO el numeral 4° del artIculo 31 de La Ley 909 do 2004, 
previendo lo siguiente: 

Cf( 

4. Con los resultados do las pruebas ía ComisiOn Nacional del Seniicio Civil o Ia entidad 
contratada por delegacion de aque/la e/aborara en estricto orden de mOdto Ia lista do 
ele gm/es quo tendra una vigoncia do dos (2) aflos. Con esta v en estricto orden de 
méritos se cubriran las vacantes para las cuales se efectuo el concurso v las 
vacantes definitivas de carqos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a ía convocatoria de concurso en ía misma Entidad.  (Resaltado fuera 
do texto) 

La CNSC y el Departamento Administrativo do Ia FunciOn PUblica -DAFP-, a través de Ia Circular 
Conjunta No. 20191000000117 de 29 de Julio do 20192,  numeral 6°, impartieron instrucciones sobre 

"Pore! cua! so modi!ican (a Ley 909 do 2004, el bocrolo Loy 1567 do 1998 y so dictan otms disposicionos' 
2 'Por Ia cua! so impa ilon (inoamientos frento a (a aplicaciOn do las disposiciones contonidas en Ia Ley 1960 do 27 do junta do 2019, on 
re!acion con Ia vigoncia do Ia ley-procosos do so!eccion, infomio do (as vacantos dotinitivas y oncargof 
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Ia aplicacion de Ley 1960 de 2019 a partir de su entrada en vigencia yen relación con los procesos 
de selecciona a los que aplica, asi: 

"(...) El adieu/a 70  de Ia Ley 1960 de 2019, prove: "(.,.) Ia presente 1ev riqe a partir S su 
publicaciôn  (.. ./ hecho quo acaeciO con Ia pub/icaeion realizada en el Diarlo Of/c/al No. 50997 
del 27 de jun/ode 2019. 

Con forme con las etapas definidas en el articulo 31 de Ia Ley 909 do 2004 y el precedente 
judsprudencial, los procesos de seleccion existen juridicamente desde el momonto en quo son 
aprobadosporla Sala Plona dc/a CNSC, coma consecuencia del agotamiento dc/a etapa pre via 
de planeacion y coordinaciOn interinstitucional. 

Los pmcesos aprobados en sesiOn de Comision haste antos del 27 de junlo de 2019, podran ser 
modificados, corregidos o aclarados en cualquiera do sus aspectos en los términos de ía 
normatividad que se oncontraba vigente antos do Ia oxpediciOn de Ia Ley 1960 do 2019. 

Con fundamento en /0 antes citado, los procosos do selecciOn aprobados antes del 27 dejunio 
do 2019 so rogiran par el articu/o 29 de Ia Loy 909 de 2004 vigente antes de su modificac/on. 
(...)" 

Lo anterior, en concordancia con el Principio de Ultractividad de Ia Ley, mismo que en Ia doctrina 
de Ia Carte Constitucional, Sentencia C-763 de 2002, M.P. Jaime Araujo Renterla, fue enunciado 
en los términos que a continuacián se exponen: 

U!.. .1 

Dentro de Ia Teorla General dol Dorecho, os clara Ia apl/cacion "Tempus rogit actus' 
que se traduce en quo Ia norma vigente a! momenta de sucederso los hechos par 
el/a pre vista, es/a que so ap/ica a osos hochos, aunque ía norma haya s/do derogada 
despues. Esto os Jo quo explica Ia Tear/a del Derocho, Ia denominada ultractividad 
de las normas, que son derogadas, que se siguen aplicando a los hechos ocurridos 
durante su v/gone/a. Este fenomeno so presenta en rolación con todas las normas 
juridicas, cualquiera sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc. [...j' 

En virtud de los apartes jurisprudenciales en cita y teniendo en cuenta que el concurso está 
integrado par diferentes actos administrativos iniciando con el de convocatoria al proceso de 
seleccion y cuiminando con el de evaluacion del periodo de prueba, se concluye que las 
convocatorias para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera, iniciadas antes de Ia 
entrada en vigencia de Ia Ley 1960 de 2019, deberthn agotarel procedimiento conforme alas reglas 
previamente establecidas en Ia convocatoria y en las normas que le sirvieron de sustento, con el 
fin de garantizar seguridad juridica a las entidades y a los aspirantes. 

Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, asi coma aquellas (listas de elegibles) expedidas 
coma consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a Ia entrada en vigencia de Ia 
Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de Ia modificacion de Ia Ley 909 de 2004 y 
las establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 

Sede pñncipal: carrera 16 N° 96 -64, Piso 7° Bogota D.C.. Colombia 
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De conformidad con to expuesto, tas listas de elegibtes conformadas por ta CNJSC y aquallas qua 
sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 dejunio 
de 2019, deberan usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua 
integraron Ia Oferta Pübtica de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para 
cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que corraspondan a los "mismos 
emp!eos' entiéndase, con igual denominacion, cOdigo, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, ubicación geogrâfica y mismo grupo de aspirantes; critarios con tos que en el 
proceso de selecciOn se identifica el empteo con un nCimero de OPEC. 

RESPUESTA AL SEGUNDO PROBLEMA JURIDtCO: 

El enfoque dado por Ia Lay 1960 de 2019, para los procesos de seleccion, implica qua éstos 
deberán ser astructurados considerando el posibte uso qua pueda hacerse de las listas de alegibles 
para empleos aquivalentas, con el objeto da lograr qua ellos sean equiparablas desde al proceso 
de setección. 

Por tanto, el nuevo regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por Ia CNSC en et marco 
de los procesos de selecciOn aprobados con posterioridad al 27 de junlo da 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer tas vacantas de tos empleos que integraron Ia Oferta PUblica de 
Empleos de Carrera -OPEC- de Ia raspectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los 
"mismos empleos" o vacantas en cargos da empleos equivalentes. 

Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha I da agosto de 2019, "Listas do clog/b/es en ci 
contoxto dc/a Icy 1960 dcl 27 do junlo do 2019", junto con su ActaraciOn. 

Et presente Criterio Unificado fua aprobado en sesiOn de Sala Plena de Ia CNSC celebrada et dia 
16 de enero de 2020. 

!Inii 
I II I 
((Qo flQo.f 

u 

FRIDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 

Prosenlado por Cornislonado Fridole Ballan 0uqu0 
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Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20201020156681 

Fecha: 07-02-2020 
Pagina 1 de 3

Bogota, D.C.

Senora
NADIA LUZ MARTINEZ PEDROZA 
nadiagravini@hotmail.com
Cra. 8 Nro 25-62 
Fundacion - Magdalena

Informacion Uso de Listas Opec 39550 - Convocatoria No. 433 
de 2016 - ICBF
Radicado No. 20203200034732 del 14 de enero de 2020

Asunto:

Referenciado:

Respetada Senora Nadia Luz,

Se ha recibido comunicacion, radicada en esta Comision Nacional bajo el numero citado en 
la referencia, a traves de la cual solicita el uso de la lista del empleo Nro. 39550 en 
aplicacion de la Ley 1960 de 2019.

En atencion a su peticion, se procedio a verificar el Banco Nacional de Listas de Elegibles- 
BNLE, confirmando que mediante Resolucion No. 20182230052865 del 22 de mayo de 
20181, para proveer una (1) vacante del empleo No. 39550, denominado Profesional 
Universitario, Codigo 2044, Grado 11, ofertado a traves de la Convocatoria No. 433 de 2016 
del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, en la cual Usted 
ocupo la tercera (3) posicion.

De acuerdo a lo expuesto, le comunico que si Usted no alcanzo el puntaje requerido para 
ocupar una de las posiciones meritorias en la lista de elegibles para proveer el empleo No. 
39550, denominado Profesional Universitario, Codigo 2044, Grado 11, se encuentra por el 
momento en espera que se genere una vacante del mismo empleo durante la vigencia de 
la precitada lista, esto es, hasta el 5 de junio de 2020.

En este sentido, cabe resaltar que /os participantes en los concursos de meritos no 
ostentan un derecho adguirido a obtener un empleo publico, toda vez que sdlo son 
titulares de una expectativa que unicamente se materializa cuando cumplen todos los

1 Acto Administrative que cobrd firmeza el 6 de junio de 2018.
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requisites legates y superan todas la etapas del proceso de seleccion2, ya que es su 
posicion meritoria en una lista de elegibles la que le otorga a quien ocupa el primer lugar, 
el derecho a ser nombrado en el empleo para el cual concurso.

De igual forma, la Corte Constitucional se ha referido a la naturaleza de las listas de 
elegibles y sus caracteristicas:

"(...) Como aquella que organiza la informacion de los resultados del concurso, indica 
quienes estan llamados a ser nombrados, de acuerdo con el numero de plazas a ocupar, as! 
como el orden de elegibilidad en que ban quedado los participantes segun su puntaje. 
De otra parte, se ha pronunciado sobre la naturaleza y caracteristicas de las listas de 
elegibles, y ha sehalado que aquel que ocupa el primer lugar en un concurso de meritos 
no cuenta con una simple expectativa de ser nombrado sino que en realidad es titular
de un derecho adquirido3"

Asi las cosas, resulta claro que las listas de elegibles generan un derecho adquirido a los 
elegibles que al someterse a un riguroso proceso de seleccion, ocupan las primeras 
posiciones y consecuencia de su ejercicio, deben ser nombrados en los empleos por los 
cuales concursaron. A diferencia, a los elegibles que en razon a su puntaje no 
obtuvieron la posicion meritoria que les generara el derecho a ser nombrados, les asiste 
una expectativa frente a la utilizacion de listas de elegibles para la provision de dicho 
empleo.

En atencion a su solicitud se hace pertinente indicar que la Sala Plena de la Comision 
Nacional del Servicio Civil, en Sesion del dla 16 de enero de 2020, profirio el Criterio 
Unificado sobre “Listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junto de 2019"4, 
el cual conterripla dos (2) escenarios; es as! como conviene manifestarle que las listas de 
elegibles conformadas por la Comision Nacional del Servicio Civil que sean expedidas en 
el marco de los procesos de seleccion aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, 
deberan usarse durante su vigencia para proveer tanto:

1. Las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Publica de Empleos de Carrera 
- OPEC de la respectiva convocatoria.

2. Como las nuevas vacantes que se generen con posterioridad a la aprobacion del 
Acuerdo de Convocatoria siempre y cuando corresponda a los “mismos empleos”5.

Por consiguiente, para hacer el uso de las Listas de Elegibles, la entidad debera, en primer 
lugar, reportar la OPEC en el aplicativo Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Merito y la 
Oportunidad (SIMO), de conformidad con lo expuesto en la Circular Conjunta Nro. 
20191000000117 del 29 de julio de 2019 y elevar la solicitud de autorizacion del uso ante 
la CNSC, mediante oficio.

2 Consejo de Estado. Sentencia del 04 de marzo de 2010. M. P. Dra. Martha Teresa Briceho de Valencia. No. De Radicacidn 05001-23-31- 
000-2009-01474-01.
3 Sentencia T-2.852.236 de 2011. M.P. Dr. Luis Ernesto Vargas Silva, en referenda a las disposiciones contenidas en la Sentencia T-455 de 
2000.
4 El cual deja sin efectos juridicos el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019 "Listas de Elegibles en el Contexto de la Ley 1960 de 27 
de junto de 2019", junto con su aciaracton
5 Enttondase “mismos empleos", como aqueltos que cumplan con los siguientes criterios: Igual denominacton, eddigo, grado, asignacton bSstoa 
mensual, propdsito, funciones, ubicacton geogrdfica y mismo grupo de aspirantes.
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En virtud de lo anterior esta Comision Nacional procedera a verificar las listas vigentes de 
la Entidad que cumplan con las caracteristicas de los empleos que requieran ser provistas 
y de encontrarlo procedente se autorizara el uso de las mismas, remitiendo el listado de los 
elegibles que por estricto orden de merito les asista el derecho a ser nombrados en periodo 
de prueba, razon por la cual, la entidad debera apropiar y cancelar el costo previsto para el 
uso de las listas de elegibles estabiecido en la Resolucion Nro. 0552 del 21 de marzo de 
2014.

Ahora bien, frente al uso de listas de elegibles para empleos equivalentes6 el Criterio 
Unificado contempla que la provision de dichas vacantes, unicamente sera aplicable a las 
listas expedidas product© de los procesos de seleccion aprobados con posterioridad al 27 
de junio de 2019.

Por lo tanto, para determinar el uso de la lista de elegibles para proveer empleos 
equivalentes no convocados, es importante establecer la fecha de aprobacion del 
Acuerdo de convocatoria, toda vez que su vigencia determine la posibilidad de dar o no uso 
de la misma.

Adicionalmente, es necesario precisar que esta Comision Nacional ha ido implementando 
los cambios que involucran las modificaciones surtidas por la Ley 1960 de 2019, a partir de 
su expedicion, y en lo que se refiere a derogar y/o revocar los actos administrativos emitidos 
con anterioridad a la expedicion de la referida Ley no es procedente.

Por ultimo, es precise manifestarle que la direccion electronica y fisica a la cual se dirige la 
presente respuesta, coincide plenamente con la suministrada en su escrito.

Cordialmente,

WILSON MONROY MOE^A
Director de Administracion de Carrera Administrativa

Proyecto: Daili Jimenez Valenzuela ^ 
Reviso: Arturo Araque Cuesta O' 
Aprobo: Uliana Camargo Molina Jk

6 ARTlCULO 2.2.11.2.3. Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es equivalente a otro cuando tienen asignadas funciones iguales o 
similares, para su desempeno se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una asignacidn 
b£sica mensual igual o superior, sin que en ningun caso la diferencia salarial supers los dos grados siguientes de la respectiva escala cuando 
se trata de empleos que se rijan porta misma nomenclatura, o el 10% de la asignacidn bdsica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura 
diferente.
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Al contestar cite este número

*202012100000053791*
                                                                                                  Radicado No:

202012100000053791
Bogotá D.C., 2020-02-28                                                           

Señora
NADIA LUZ MARTINEZ PEDROZA
Email: nadiagravini@hotmail.com
Nadia.martinez@hotmail.com

Asunto: Respuesta petición de fecha 17 de enero de 2020.

Cordial Saludo,

En atención al Derecho de Petición remitido por correo electrónico el pasado 17 de enero
de 2020, por medio de la cual solicita el uso de lista de elegibles de los empleos ofertados
en la Convocatoria 433 de 2016, de manera atenta me permito informarle:

I DE LA SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO

El 5 de septiembre de 2016 el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y la
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC firmaron el Acuerdo 20161000001376 con el
objeto de adelantar la convocatoria pública de concurso de méritos para proveer 2470
empleos vacantes, que pertenecen al Sistema General de Carrera Administrativa.

La  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  –  CNSC una  vez  agotadas  las  etapas  de  la
Convocatoria 433 de 2016, conformo las listas de elegibles para cada uno de los empleos
ofertados y declaró la firmeza de estas.  

El ICBF dentro de los términos de Ley, efectuó los nombramientos en período de prueba,
en atención con lo previsto en las normas que regulaban el proceso para la fecha en que
se expidieron aquellos actos administrativos, es decir, Ley 909 de 2004, Acuerdo 562 de
2016 y Decreto 1894 de 2012.

En relación a la lista de elegibles, me permito informarle que la CNSC por medio de la
Resolución N° 20182230156785 del 22 de noviembre de 2018 revocó el artículo cuarto
que había sido incluido en las Resoluciones de conformación de las listas de elegibles al
considerar que el mismo era contrario a la Constitución y la Ley.

mailto:nadiagravini@hotmail.com
mailto:Nadia.martinez@hotmail.com
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La CNSC en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 1894 de 2012; el
artículo 62 del Acuerdo 201610000001376 del 5 de septiembre de 2016 y la Sentencia de
Unificación SU-446 de 2011,  estableció  que las listas de elegibles conformadas en el
marco  de  la  Convocatoria  433  de  2016  “solo  podrán  ser  utilizadas  para  proveer  de
manera específica las vacancias definitivas que se generen en los empleos inicialmente
provistos, con ocasión de la configuración para su titular de alguna de las causales de
retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la ley 909 de 2004.”

Con fundamento en lo anterior, el ICBF ha venido realizando a la fecha, la provisión de
cada una de las vacantes que fueron ofertadas en la convocatoria 433 de 2016, en las
diferentes OPEC, haciendo estricto uso de las listas de elegibles, conforme las diferentes
situaciones presentadas (No aceptación del nombramiento del elegible, no superación del
periodo de prueba, retiro del elegible previo a la culminación del periodo de prueba).

Ahora bien, el día 16 de enero de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil emitió el
criterio unificado “uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio
de 2019” en el que se dispuso:

“Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, así coma aquellas (listas de elegibles)
expedidas coma consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a Ia entrada
en  vigencia  de  Ia  Ley  1960  de  2019,  seguirán  las  reglas  previstas  antes  de  Ia
modificación de Ia Ley 909 de 2004 y las establecidas en los respectivos Acuerdos de
Convocatoria. 

De conformidad  con lo  expuesto,  las  listas  de elegibles  conformadas por  la  CNSC y
aquellas qua sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con
anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las
vacantes de los empleos qua integraron Ia Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC-
de  Ia  respectiva  convocatoria  y  para  cubrir  nuevas  vacantes  que  se  generen  con
posterioridad  y  que  correspondan  a  los  "mismos  empleos'  entiéndase,  con  igual
denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación
geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección
se identifica el empleo con un número de OPEC.”.

En consideración con lo anterior, para dar cumplimiento de lo allí previsto, el ICBF debe
adelantar  unas  acciones  de  carácter  administrativo  y  financiero,  entre  los  que  se
encuentran: 

 La  verificación  en la  planta  global  de  los  empleos  que  cumplen  con  las
características definidas en el criterio anterior (igual denominación, código, grado,
asignación  básica  mensual,  propósito,  funciones,)  y  en  especial  la  ubicación
geográfica de cada uno de estos, pues recordemos que el ICBF se encuentra en el
territorio nacional, situación que conlleva a realizar un análisis completo respecto
de  las  diferentes  variables  que  conforman  el  proceso  en  comparación  con  el
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Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales que esté vigente al
momento del Uso de Listas de Elegibles.

 Identificadas las vacantes se debe reportar la OPEC o actualizar la existente, en el
aplicativo Sistema de Apoyo para la igualdad, el mérito y la Oportunidad (SIMO),
de conformidad con lo expuesto en la Circular Conjunta No. 20191000000117 del
29 de julio de 2019.

 Realizar ante la CNSC la solicitud de uso de listas de elegibles en los términos
definidos en la Ley.

 La CNSC informa si existen elegibles que cumplan los requisitos para el uso de
listas de elegibles (no existe término legal para esta respuesta) de los empleos
que cumplan las condiciones de (igual denominación, código, grado, asignación
básica mensual, propósito, funciones,).

 La CNSC define la tarifa que debe asumir y pagar la Entidad, por lo tanto, una vez
se consolide la información respecto al total de vacantes a proveer por uso de
listas de elegibles, se expide el Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP
por la suma total que soporte el pago por el uso de estas.

 El CDP será enviado a la CNSC, quien expide acto administrativo de autorización
del uso de listas de elegibles. 

 Dentro del término que conceda la CNSC el ICBF procederá a expedir los actos
administrativos de nombramiento en período de prueba a que haya lugar según lo
resuelto  por  la  CNSC;  los  cuales  serán  comunicados  exclusivamente  a  las
personas cuyo nombramiento sea autorizado.  

II DEL CUMPLIMIENTO FALLO PROFERIDO POR EL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA.

El Tribunal Contencioso Administrativo Del Valle Del Cauca, en fallo proferido el 18 de
noviembre de 2019, se pronunció en sentencia de segunda instancia dentro de la acción
de tutela promovida por la señora JESSICA LORENA REYES CONTRERAS (accionante)
contra  la  COMISION  NACIONAL  DEL  SERVICIO  CIVIL  –  CNSC  y  el  INSTITUTO
COLOMBIANO  DE  BIENESTAR  FAMILIA  –  ICBF,  dentro  del  radicado  No
76001333302120190023401, en el que el Tribunal resolvió:

“ARTÍCULO CUARTO: ORDENASE a la CNSC que (i) dentro de las cuarenta y ocho horas
siguientes de notificada esta  decisión oferte  los 49 cargos de Profesional  Universitario
Código  2044,  Grado  08  creados  mediante  el  Decreto  1479  de  2017  para  el  Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar, con el fin de quienes conforman las listas de elegibles
opten, proceso que no podrá exceder del término de un mes calendario contando a partir
del cumplimiento de las 48 horas; (ii) elabore la lista de elegibles dentro de los quince (15)
días siguientes y debidamente notificado el acto y en firme lo remita al ICBF en el término
máximo de cinco (5) días hábiles.”.

Que así mismo en su ARTÍCULO SEXTO dispuso: “La presente decisión  tiene efectos (inter
comunis)  para  todas  aquellas  personas  que  conforman  la  lista  de  elegibles  contenida  en  la
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Resolución No CNSC-20182230040835 del 26 de abril de 2018, y que no acudieron al proceso
como accionantes”. (negrilla nuestra).

Acorde con lo anterior, es claro que si bien el H. Tribunal del Valle del Cauca,  resolvió la
acción de tutela de manera excepcional con efectos inter comunis, estos solo aplican para
las  personas  que  hacen  parte  de  dicha  lista  de  elegibles  conformada para  la  OPEC
39958, es decir para el empleo Profesional Universitario Código 2044 Grado 08 la cual
será  usada  atendiendo  a  los  criterios  señalados  anteriormente  (igual  denominación,
código,  grado,  asignación básica mensual,  propósito,  funciones, ubicación geográfica).
(negrilla nuestra)

En ese orden de ideas, el efecto inter comunis no es aplicable para este caso, razón por
la cual no es viable acceder a su solicitud.

III DE LOS EMPLEOS EQUIVALENTES

La Comisión Nacional del Servicio Civil en el criterio unificado “uso de listas de elegibles
en  el  contexto  de  la  Ley  1960  de  27  de  junio  de  2019”  respecto  de  los  empleos
equivalentes señalo:

“El enfoque dado por Ia Lay 1960 de 2019, para los procesos de selección, implica qua
éstos deberán ser estructurados considerando el posible uso qua pueda hacerse de las
listas  de  elegibles  para  empleos  equivalentes,  con  el  objeto  da  lograr  qua  ellos  sean
equiparables desde al proceso de selección. 

Por tanto, el nuevo régimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por Ia CNSC en
el marco de los procesos de selección aprobados con posterioridad al 27 de junio da 2019,
deberán  usarse  durante  su  vigencia  para  proveer  las  vacantes  de  los  empleos  que
integraron Ia Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria
y para cubrir nuevas vacantes de los "mismos empleos" o vacantes en cargos de empleos
equivalentes.” 

De lo anterior se colige, que el ICBF no debe ni puede hacer uso de la lista de elegibles
para  proveer  empleos  similares  o  equivalentes,  pues  eso  solo  es  posible  para  los
procesos  de  selección  aprobados  con  posterioridad  al  27  de  junio  de  2019,  y  la
Convocatoria  433  de 2016  adelantada  por  la  CNSC para  proveer  las  2470  vacantes
definitivas del ICBF, inicio con la firma del Acuerdo No 20161000001376 de fecha 5 de
septiembre de 2016.

Con fundamento en lo anterior, es claro que los empleos con los que se hará el uso de
listas  de  elegibles,  son  aquellos  que  cumplen  los  criterios  de:  mismos  empleos
entiéndase,  con  igual  denominación,  código,  grado,  asignación  básica  mensual,
propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los
que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC.
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De ahí que para realizar la provisión de las vacantes definitivas de acuerdo con el Criterio
Unificado de fecha 16 de enero de 2020, el primer filtro que realizará el ICBF, obedece a
la  UBICACIÓN GEOGRAFICA, seguido de los criterios anteriormente señalados, por lo
que no es viable hacer uso de listas para ubicación geográfica DIFERENTE a la señalada
en la correspondiente OPEC de la que usted participo.

Es importante resaltar y hacer hincapié en que el empleo debe coincidir en su totalidad
con cada uno de los criterios de  igual denominación, código, grado, asignación básica
mensual,  propósito,  funciones,  ubicación  geográfica  y  mismo  grupo  de  aspirantes;
criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de
OPEC.”. señalados por la CNSC en el Citerior Unificado de fecha 16 de enero de 2020.

 En  ese  orden  de  ideas,  el  ICBF  se  encuentra  adelantando  las  acciones  señaladas
anteriormente y que se desprenden del Criterio Unificado asi como la mencionada en el
parágrafo segundo  del  artículo  1°  de la  Ley  1960 de 2019,  que establece:  "Previo  a
proveer vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento provisional, el nominador
o en quien  éste  haya delegado,  informará la  existencia  de la  vacante  a  la  Comisión
Nacional del Servicio Civil a través del medio que esta indique”. 

En  cumplimiento  de  la  anterior  disposición,  el  ICBF,  por  mandato  legal  dio  estricto
cumplimiento y en consecuencia reporto los empleos de carrera administrativa que se
encuentran vacantes de forma definitiva,  ante la  entidad competente,  esto es,  ante la
CNSC, quien es la encargada de la vigilancia y administración del sistema específico de
carrera administrativa.

Finalmente, respecto del propósito, y funciones de cada uno de los empleos, se informa
que estos se encuentran publicados en la  página web de la  entidad  www.icbf.gov.co/
gestión  y  transparencia  en  la  siguiente  URL
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/4500__establece_manual_especifico_de_funcion
es_y_competencias_laborales_del_icbf.pdf.

En consecuencia, la entidad solo podrá acceder favorablemente a este tipo de solicitud
previa autorización por parte de la CNSC, una vez se adelante el estudio respectivo.

Cordialmente, 

JOHN FERNANDO GUZMÀN UPARELA
Director de Gestión Humana (E)

Proyectó: Nallivy Consuelo Noy Copete 

http://WWW.ICBF.GOV.CO/
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/4500__establece_manual_especifico_de_funciones_y_competencias_laborales_del_icbf.pdf
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/4500__establece_manual_especifico_de_funciones_y_competencias_laborales_del_icbf.pdf





	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 1
	Page 2
	Page 3

